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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3,°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ción en1.° del mes último de Real órden lo que 
sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G .) del escrito de ese 
Ministerio fecha 15 de Mayo próximo pasado, en el 
que con motivo de una comunicación del Presidente 
del Consejo provincial de Badajoz dando conocimien
to de haber contestado el Gobernador militar de di
cha provincia á una reclamación que le hizo de los 
quintos que se hallaban en aquella Caja pendientes 
de la presentación del expediente justificativo sobre 
el padecimiento que alegaron, que no podia acceder 
á ella fundándose para ello en que habían sido desti
nados á cuerpo y emprendido su marcha,4 reclama 
Y. E. que por este Ministerio se dicte una medida con 
objeto de que no se alejen de las Cajas de quintos los 
que como los de que se trata se hallen pendientes de 
observación y resolución; se ha servidoS. M. disponer 
al expresado fin, que con esta misma fecha se recuer
de á las Autoridades dependientes de este Ministerio 
el cumplimiento de la Real órden de 4 de Octubre de 
4856, de la que se incluye áV. E. copia, y por la cual 
se dispuso que los quintos no sean destinados á cuer
po cuando tengan recurso pendiente hasta que haya 
terminado el plazo designado, y á los que lo presen
ten no se les empiece á abonar el tiempo de servicio 
basta que tengan verdadera entrada en él, ingresan
do en Caja.))

De Real órden, comunicada por él Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S., acompañándole 
copia de la disposición que se cita para su conoci
miento, el de ese Consejo de provincia y demás efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 4860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

JU A N  DE X.ORENZANA.

Real órden que se cita en la anterior .

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .= = M / m . 4 9.=Excm o. S r .=  
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de la Gober
nación del Reino lo que sigue:

«Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expediente 
que en 30 de Junio último fué dirigido por ese Mi
nisterio, promovido por la Diputación provincial de 
Toledo, relativo á manifestar la conveniencia de que 
se suspenda la saca de los quintos que se hallan en 
la Caja pendientes de recurso y en observación 
hasta tanto que recaiga la resolución que correspon
da; después de oido el parecer de la Junta consulti
va de Guerra, se ha servido S. M. disponer que los 
quintos no sean destinados cuando tengan recurso 
pendiente hasta que haya terminado el plazo desig
nado, y que á los que lo presenten no se les empie
ce á abonar el tiempo de servicio hasta que tengan 
verdadera entrada en é l, ingresando en el cuerpo.»)

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro de la Guerra, lo traslado á Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1856.*=E1 Sub
secretario, Leopoldo de Gregorio.=Es copia.— Rubri
cado. =^Hay un sello que dice: Ministerio de la Guerra.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particu
lar agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á 
su Real Persona, y las felicitaciones que por el feliz 
término de la guerra de Africa y de la rebelión car
lista le han dirigido las corporaciones y particulares 
que á continuación se expresan:

Provincia de Alicante.—El Ayuntamiento de la villa de 
Dolores por sí y á nombre del vecindario. 

Baleares.—Los Ayuntamientos de Ibiza y Manacor por sí 
y á nombre de sus respectivos vecindarios. 

Canarias.—La Diputación de la provincia y el Ayunta
miento de la capital por sí y á nombre del vecin
dario.

Castellón.—El Ayuntamiento, clero y personas notables 
del pueblo de Alcalá de Chivert.

Ciudad-Real.—Los Ayuntamientos de Herencia, Alcolea y 
Torre de Juan Abad por sí y á nombre de sus 
respectivos vecindarios; y D. Ramón Villajos , pri
mer Teniente de Alcalde de Argamasilla de Cala- 
trava.

Córdoba.—El Ayuntamiento de Castro del Rio por sí y 
en representación del vecindario.

Coruña.—El Ayuntamiento de la villa de Carballo por 
sí y á nombre de sus administrados.

Granada.—Los Ayuntamientos de Motril y Baza, por sí y á 
nombre de los respectivos vecindarios.

Guipúzcoa,—La Municipalidad de Motrico por sí y el 
vecindario.

Huelva.—El Ayuntamiento y vecindario de la capital. 
Jaén.—Los Ayuntamientos de Ubeda y Santo Tomé. 
Málaga.—El Ayuntamiento de Ronda.
Palencia.—El Ayuntamiento de Carrion de los Condes. 
Salamanca.—El Ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo. 
Santander.—La Diputación, Consejo y empleados de la 

provincia y el Ayuntamiento de la capital por sí y 
a nombre de la población.

Valencia. — La Sociedad económica de la capital y el 
Ayuntamiento de Alcira.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y   DE ULTRAMAR.

Excmo. S r .: S. M. la R ein a  se ha enterado con 
satisfacción del resultado obtenido durante el mes de 
Marzo último en la suscricion abierta en  esa Isla pa

ra  a te n d e r  á los g as to s  d e  la  g u e r ra  d e  A fric a ; y  h a  
d is p u e s to  q u e  se  d é n  la s  g ra c ia s  e n  su  R e a l ‘n o m b r e  
á to d o s  los q u e  h a y a n  h e ch o  a lg u n o s  d o n a tiv o s  y  q u e  
se  p u b l iq u e n  e n  la  Gaceta.'

D e R e a l ó rd e n  lo d ig o  á  V . E . p a r a  su  conoci
m ie n to  y  efec to s c o r re s p o n d ie n te s . Dios g u a r d e  á  
Y. E . m u c h o s  a ñ o s . A r a n ju e z  5 d e  M ayo d e  4 8 6 0 .

O’DONNELL.

S r .  G o b e rn a d o r  C a p itá n  g e n e ra l  d e  la  is la  d e  C u b a .

DO NATIVO S E N  M ETÁLICO POR UNA SOLA V E Z .

Pesos, Cs.

El S r. P re s id en te  de la J u n ta  local de  G ü i
nes re m ite  con  fecha 4 0 de M arzo re la 
ciones q u e  se p u b lic a rá n  p o r separado , de 
lo re c au d ad o  en los partid o s de la C atali
na , N ueva Paz y  A lac ra n e s , y  u n a  carta
de pago d e ....................................................................  934,62

El de la de Colon re m ite  po r el p roducto  
de  u n a  fu n c ió n  d ra m á tic a  de la c o m p a 
ñ ía  de los S íes . A rg e n te , L eg a rra , T o rre 
cilla y la Sra. L eó n ............................................ 403

El m ism o p o r el p ro d u c to  de la valla de
gallos de la refe rid a  p o b lac ió n .......................  476,75

El de la de  G uanabacoa po r lo recaudado  
en el p a rtid o  de B u en av ista , seg ú n  r e la 
c ió n  q u e  se p u b l ic a r á .....................   126,25

El m ism o p o r  el p ro d u c to  de  u na  función
de  gallos verificada  el dia 5 ...........................  110

El m isino  po r u n  baile de d isfraces c e 
leb rad o  el dia 4 ..................................................  180,68

El m ism o de u n a  rifa verificad a  en  d icho
b a i le .................................................................................  54,4 0

El m ism o  recogido po r u n a  com p arsa  de es
tu d ia n te s ..................................................................  107

El de la de  Rem edios re m ite  con  fecha 3 de 
M arzo p o r lo recau d ad o  en  la ú ltim a  se 
m a n a   .......................................................  2.343,55

El m ism o p o r la d ife ren c ia  q u e  quedó  p e n 
d ie n te  en  la sem an a  a n te r io r   77 */%

E l de la de Sagua la G ran d e  rem ite  en  dos 
c a r ta s  de p ag o , á re se rv a  de h ace rlo  m ás 
a d e lan te  de las c o rre sp o n d ie n te s  r e la c io 
n e s ............................................................................. 4.063,20

El Sr. P re s id e n te  de la Ju n ta  local de G ua- 
najay  rem ite  en  c a rta  de pago por la su s
c ric io n  del M ariel, A rtem isa y  C ayajavos. 1.404,76

El de la de V illac lara  re m ite  con fecha 5 de 
M arzo en  c a rta  de pago p o r lo recau d ad o
en  la ú ltim a  se m a n a ........................................... 2.240,74

El Excm o. S r. P re s id e n te  de la de C uba re 
m ite  en  tre s  ca r ta s  de p a g o , q u e  po r no  
c o rre sp o n d e r  su  im p o rte  al de las r e la 
c iones que  ig u a lm en te  aco m p añ a  se ab o 
n a  p o r ah o ra  á los d o n a tiv o s p o r u n a  
sola vez h as ta  q u e  S. E. d é  las e x p lic a 
c iones q ue  le h a n  sido  p e d id a s ...................... 5 .276,4 5

El S r. P re s id e n te  de  la de R em edios re m i
te con fecha 10 de  Marzo po r lo r e c a u 
dado  en  la ú ltim a  se m an a ...............................  1.345,95

El d e  la de  J ig u a n i, con  fecha del 4 , por lo
re c au d ad o  tam b ién  en  la ú ltim a  se m a n a . 76,60

El de  la de la H abana re m ite  p o r lo r e c a u 
d ado  desde el 18 al 27 de F eb re ro  y  des
de  e s te  d ia  h as ta  el 10 de  M arzo en  esta
c iudad  y  p a rtid o  de P u en tes  g r a n d e s   54.490,64

D. M iguel A nton io  R odríguez ha c o n tr ib u i
do co n .......................................................................  204

El A y u n tam ien to  de Ja ru co  c o n . .  s .................  2.000
El Sr. P re s id en te  de la J u n ta  local de B a ra

coa re m ite  con fecha 28 de F e b re ro  p o r lo
recau d ad o  en  la ú ltim a  s e m a n a ...................  727,71

El E xcm o. S r. P re s id en te  de la de M atanzas 
re m ite  po r lo recaudado  en  la sexta se 
m a n a ................ .................. .............., ....................   4.193,27

El m ism o  p o r  el d o nativo  de la em p re sa  del 
fe rro -c a rril  de  la m ism a ciudad  en u n a
le tra ..................      3.000

E l S r. P re s id e n te  de la de  M anzanillo  re m i
te  co n  las se g u n d as  lis tas  de s u s c r ic io n . . 1,384,02

El E xcm o. Sr. C ap itán  g en era l p a rtic ip a  
q u e  el T en ien te  C oronel .d e  in fa n te ría  
afecto  al cu ad ro  de reem p lazo  D. M anuel 
H éctor y  G u e rre ro  ha en treg ad o  á la J u n -  ' 
ta  local la paga de E n e ro , a scen d en te  á 
179 pesos.

El S r. P re s id en te  de la  Ju n ta  local de P u e r 
to -P rín c ip e  rem ite  p o r lo re c a u d a d o  en  la 
se m an a  q u e  te rm in ó  el 18 de F e b r e ro . . . 1.516,68

El de  la do B ayam o rem ite  o tra  re lac ió n  y
en  c a r ta  de pago .............................,  V 1.636,67

El de la de T rin id ad  o tra  id. i d . 2.043,39
El de la de  H olguin o tra  id. id  . ' . . . .  653,43
El A y u n ta m ie n to  de G uanabacoa por su  do

n a tiv o ..........................     500
El Sr. P re s id e n te  de la Ju n ta  local de las

T u n a s , se g ú n  re la c ió n ...................................... 850,25
El de la de J ig u a n i, id. id .............  107,62
El de la de G u a n tá n a m o , id. i d . 1.483,60
El P re sb íte ro  D. F ra n c isco  C alcat, P re s id en 

te  de  la congregación  de San Is id ro , h a
co n tr ib u id o  c o n .   ...........................................  17

El id. D. Ju a n  del C am ino c o n ........................   17
El id. D. M anuel Silva c o n ................................  17
D. R am ón José de L e ó n ......................................... 8,50
D. Ja c in to  L in a re s , p o rte ro  de la m ism a

co n g re g a c ió n .........................................................  4,25
El Excm o. Sr. C ap itán  g en e ra l h a  rem itid o  

el acta por la q u e  la Ju n ta  en carg ad a  de 
la a d m in is tra c ió n  de los fondos de la su s
cric io n - fo rm ada con  el objeto de  so lem 
n iza r  el feliz n ac im ien to  del Serm o. S é -  
ñ o r  P rín c ip e  de A s tú ria s , pa ra  d a r  soco r
ros y  p en sio n es á los h u é rfa n o s  de Jefes 
y  Oficiales de este e jérc ito  y  á los in ú tile s  
de la c lase  de tropa  ha acordado  p o n er á 
d isposición  del G obierno  para  los gastos de 
la g u e r ra  c o n tra  M arruecos los 2,104.000 
reales v e llón  en  títu lo s de la D euda d ife 
r id a  del 3 p o r 100 q u e  al efecto se ad q u i
r ie ro n  y d ep o sita ro n  en  el Banco de E s
p añ a  y los 31.551 rs . vn. 50 c é n ts . á que 
a sc ienden  su s  in te re se s , cu y o  donativo , 
q u e  a sc ien d e  p ró x im a m e n te  á 40.000 pe
so s , se h a  se rv id o  ad m itir  S. E. á n o m 
b re  de S. M. á rese rv a  de d a rle  c u en ta  
p ara la reso lución  que  sea de su agrado .

El C oronel W o o d , e m p resa rio  del espectá
cu lo  de f ie ra s , ha rem itid o  p o r u n a  e x 
h ib ic ió n  q u e  dió á beneficio  de los fondos
de la g u e r r a  .        201,60 Y

El m o ren o  l ib re  Ju a n  B e r tra n t , ha  re m iti
do el p ro d u c to  de la suscric ion . hech a  en - . -
tre  los in d iv id u o s de  los cab ild o s de las 
n aciones C arabalí y C u c u m í, a scen d en - -  Y
te á , . ...  ..................... . . . .............       854

El Sr. In sp e c to r  de  p resid io s p o r d o n a tiv o s: 
d e  los C om andan tes de los destacam entos- r . . - 
de  Qa.bo C ru z  y  P u n ta  do M a is í , T enien- - 
tes D. E d u ard o  José y D. José M artínez   ̂ -
A n tig a s ....................................... ........... ................ . -27 \

D. José F e rn an d ez  Q u in ta n il la ,  por sí y  á -- Y, ~ 
n o m b re  de v ario s cocheros de casas par- - - - *
tic u la re s .......................  , 254 ,37-

E1 S r. P re s id e n te  de la Ju n ta  local de Cien- 
fuegos rem ite  á c u en ta  de lo recau d ad o

Pesos. Cs.

e n  aqu e lla  ju r isd ic c ió n  u n a  le tra  d e . . . .  3.000
El d e f la  de G uanabacoa p artic ipa  q u e  el 

cu erp o  de b o m b ero s de aquella  v illa  ha 
 ̂ c o n tr ib u id o  con  245 ps. 27 cents, q u e  

p ú rem itirá  d icha  Ju n ta  op o rtu n am en te .
El lim o. S r. In te n d e n te  rem ite  por la s u s 

c ric ion  de los in d iv id u o s del destacam en
to de c a ra b in e ro s  de Cuba u n a  c a r ta  de
pago d e ...................................................... ............  299,75

El Sr. P re s id en te  de la Ju n ta  local de Gua~ 
n a jay  re m ite  con fecha 18 de Marzo, p o r 
lo recau d ad o  en  la ú ltim a  sem ana en los 
p a rtid o s  de G u an a jay , G u ay ab a l y C alla—
ja b o s , o tra  d e___ *.......................................................................... . 1.686,42

El de la de R em edios p a rtic ip a  que el S u b 
delegado de F a rm acia  de aquella  ju r is d ic 
c ión  L icenciado D. A ntonio  Jim énez Do
n a to , después de  h a b e r  c o n tr ib u id o  com o 
p a r tic u la r , ofrece h acerlo  con el costo de 
las m ed ic in as q u e  pueda c o n su m ir  u na  
com pañ ía  en  el hospital m ilita r  de aq u e
lla villa d u ra n te  se is m eses.

El lim o. Sr. In te n d e n te , que  los em pleados 
de la A d m in istrac ió n  de R en tas de Jaruco 
h an  co n trib u id o  y en tregado  á la Jun ta 
local de aq u e l p u n to  la can tid ad  de 21 ps.
25 cen ts. o * . . . :

El Sr. P re sid en te  de la Ju n ta  local de ia 
H abana rem ite , por lo recau d ad o  desde el 
dia 10 al 17 de M arzo , según  re lac iones. 14.098,52

El de la de la isla de P inos, según  re lac ió n . ¡4 23
El de la de V illaclara con fecha 12 de Marzo, 

p o r lo recau d ad o  en  la ú ltim a sem ana,
in c lu so  el p roducto  de un b a z a r ................  2.066,71

El de la de Bayam o h asta  el 3 de M a rzo ... 872,86
El de ia de Baracoa h as ta  el 29 de F e b re ro . 298,37
El Excm o. Sr. P re s id e n te  de la Ju n ta  local 

de C uba re m ite  12 relaciones de d o n a ti
vos q u e  por no v e n ir  con fo rm es con la 
carta  de pago se ab o n an  á ios donativos 
p o r una  sola vez , á re se rv a  de h ace r  d es
pués la debida c la s ific a c ió n ..........................  3.769,19

El Sr. P re s id en te  de la de P u e rto -P rín c ip e , 
p o r lo recau d ad o  en  la sem ana q u e  te r 
m inó  el 25 de F eb rero    ...................... 780,87

El de la de H olguin, por la sem ana q u e  te r
m inó el 4 de M arzo........................................... 687,16

El Excm o. Sr. C ap itán  genera l p a rtic ip a  
q u e  el Excm o. S r. B rigad ier I). F ran c isco  
G u tié rrez  de T erán  , cede su paga desde 
el dia 1.° de F eb rero  h as ta  el 20 de M ar
zo q ue  debe e m b arca rse  p a ra  la P e n ín 
su la .

El m ism o q u e  el soldado licenciado del r e 
g im ien to  de la Corona Pedro  G allo so , ce 
de el im porte  de la pensión  de la c ru z  de 
M aría Isabel L u is a , que ob tu v o  por el 
n a ta lic io  de S. A. R. el P rín c ip e .d e  As.tú- 
rias.

El P re s id e n te  de la J u n ta  local de San  C ris^  
tó b a l , que. el Sr.* C ura p á rro co  de. a q u e 
lla iglesia á m ás de lo q u e  ex h ib ió  en  
esta  c a p ita l ,  ha en tregado  á la m ism a 
Ju n ta  17 ps.

El Sr. P re s id e n te  de la Ju n ta  local de C á r
den as re m ite  u n a  n u eva re la c ió n  de do
na tiv o s  en  q u e  so in c lu y en  17 ps. e n tr e 
gados por D. E stéban  G ran de G uam utas, 
p a ra  el p r im e r  in d iv id u o  del e jé rc ito  que 
h u b ie se  en trad o  en  T etuán  y en to ta 
lidad   ......................................................  1.156,02

El de la de San  C ristóbal rem ite  o tras  de .. 950,25 
El de la de Bejucal da c u e n ta  de los tra b a 

jos de la m ism a, acom p añ an d o  u n a  reía- 
c ion  de lo re u n id o  por aquel A yun ta
m ien to , im p o rta n te  1.410 ps. 70 cents., 
q u e  dice h a b e r  depositado  en  la A d m i
n is tra c ió n  d e  Rentas.

El de la de. G uanabacoa rem ite  en  ca rta  de 
pago, por la su sc ric io n  del c u e rp o  de
B om beros de aquella v i l l a .    245,95

El m ism o por el p roducto  de un  ba ile  de 
• disfraces) ce lebrado  el m ártes 6 de Marzo. 92,60

íd e m ; pon da f,ulición de gallos verificada el
mi$mo, di?-, . . . : . . . . . . . .......... .. 51,37

La Caja de  p r é s ta m o s d e s c u e n to s ,  a n tic i-  
: paciones y  depósitos , -. . / . ; . . . . . . . . . . . . .  510
El P re sb íte ro  D. P edro  Ü arella , C ura  p á r 

roco de M ayajigua.       ----- -: 57
El Excm o. Sr. P residen te . de la Ju n ta  local /  ; 

de  M atanzas re m ite  po r la sé tim a se ra a ^  
n a  de. r e c a u d a c ió n .. . . . . . . .  - . . .  .r. ¿ . . ; 423,37

El S r. T en ien te  C oronel h a b il i ta d o  Dy Ma
n u e l Perez  A ldereíe  ha; en treg ad o  po r el ¡ , 
donativo  del Excm o. S r. B rigad ier Don 
F rancisco  G u tié r re z .d e  T e rá n . .v . . . . . . .  208y31

El lim o. Sr. In te n d e n te  gen era l rem ite  u n a  
, ca rta  de pago del don a tiv o  con q ue  co n 

tr ib u y e  el A d m in is trad o r de R entas de 
B ahía-H onda D. M ariano Castro y  P lad e . 51

Él m isino  acom paña o tra  del q u e  hace po r 
una sola vez e l de P u en tes  G ran d es D on 
José María T o rre  y M ontoya, d e . . .  . , 34

D. F elipe  R odríguez  ha rem itido  por sí y .su . ■
casa u n  b ille te  d e ............................ .. . . ; 1.000

La co m p añ ía  del fe r ro -c a r r i l  de Cienfuegos
á V illaclara  o tro  d e .......................  500

El Ay u n ta m ie n to  de G üines ha ofrecido 5.000 
pesos de su s fundos.

El S r. P re s id e n te  de la Ju n ta  local de R e 
m edios re m ite  con fecha 17 de M arzo, por, ■/■■>/- 
lo recau d ad o  en  la ú ltim a  sem ana en  dos» m; ,
ca rta s  de pago.................................    ; 4 . i < L4T5,74

El P re sb íte ro  D. Manuel Caso ha en treg ad o ; < > : ; ,45 
El Excm o. Sr. P re s id e n te  de la Jx in ty  local /  

de P u e rto -P rín c ip e  rem ite  u n a  c a rta  d e < • ’
pago de lo recaudado  en la se m an a  que»' . 
te rm in ó  el 3 de Marzo, ascen d en te  a v . ,  ¿ ' 4 .02O

El S r. P re s id e n te  de la de Bayam o' rem ite  
po r la sem an a  q u e  te rm in ó  el 10 de  M ar
zo o tra  d e   ............. ....................................  1 ,3 1 4 ^ 2

El de la de V illac lara  con  fecha del 19, 
po r lo recau d ad o  e n  la ú ltim a  se m a n a ’ 
idem  i d . . . . . . .  * -¿. . . . . . . . . . . . . 1 2 7 , 4 5

El de la de  G u an tán am o  con  fecha del 15 
p o r lo recau d ad o  en  la ú ltim a  sem an a ,
idem  i d . . . . . . . .  v., •;  .................  355,67

El S r. C o m a n d a n te  m ilita r  d e-C érdenas p a r 
tic ip a  q u e  los in d iv id u o s d e l  cu e rp o , de  
b o m b ero s de aquella  v illa  /  s e /s u s c r ib e n  /  
con  51 ps. ; /  ; :

El Excm o. Sr. C o m a n d a n te • g e n e ra l . da Mar 
r iñ a  de este  ap o s tad e ro , rem ite? .po r eb  /  
d o n a tiv o  hechq  p o r p a rte  d e . l a  M arina 

■¡ de: esta Isla y de la .de P u e r te R ic d y s e g ú n  
J  la s ,re la c io n e s  q u e  acom paña ni 39.301 87

i El P re sb íte ro  T); José .G arcía 'de Ja  N w m f a ; ' ) -  :  . . ’ -
S acristán  T en ien te  c u ra  de P in a r del Rio

. I h a  e n treg ad o , ¿Y-.'. 7. Y . . : . .7 / .  .Y. 16
- Él Sr. Presidente-de la Jqnta local' de Guá- - -
; > aa.íay3 reiñite^cen- fecha 23 de~M árzoyppr r  - - • *

: I9-* recairdade-enda última setoána, ~aúa' :
■ en lâ  que-se incluyen "402"/: '

r ■ pesos q i ^ d í ó  por u n ^ v e z  el- SrT Ochon
- } Dr-Éonifaélo/de la :Guesta á más de  ̂ la 
r  ̂ ute^s^alidad -que; úeRe ofrecida oh esta

s capH%l xy 76 con 62 cen tavos por el- pro*-
■ d u c to  f ie ;  la: m itad - de la e n tra d a  de la
i yaljaú le  ¿ a lte s  d e  A rtem isa e n d p s  dras 15.

■ ' Pesos. Cs.

16 y 17 ...................        283,92
El de la de la H abana rem ite  por lo recau d a 

do en  la sem ana q u e  te rm in ó  el 24 de '
M arzo .......................... ................................ 6.523.89

El de la de P in a r  del Rio re m ite  u n a  n u ev a
ca rta  de pago d e ............................................... 6.464 .

El de la de Ja ruco  rem ite  en ca rta  de pago 
por lo . recaudado  hasta el 25 de M a rz o .. .  2.517,03

El de la de H olguin rem ite  por lo recau d a
do en  la sem ana q u e  term in ó  el 11 de 
Marzo , según  re lac ió n  de la q u e  ap arecen  
71 cents, m ás q u e  en  la c a rta  de pago.. . .  1.222,96

E l Sr. A lcalde m ay o r de Je sú s M aría , re m i
te cedidos por D. M arcelino Moles de una 
d em an d a  que  es tab lec ió  co n tra  D. A ntonio 
A lvarez  , como fiador de Doña F rancisca
V aldés........................................   9

El lim o. S r. In te n d e n te  genera l rem ite , p o r 
el d o nativo  de la C o n ta d u ría  g en era l de
e jé rc ito  en ca rta  de p a g o ................................ 571

El m ism o, p o r  el de los em pleados de la A d
m in istrac ió n  de R en tas m a r ítim a s   730,56

Y por los del Hospital m ilita r de C ienfuegos. 16
D. E stéb an  Sotolongo y U rru tia  ha re m iti

do com o D irecto r y  d u eñ o  del colegio de
San A n g el, p o r sí y  su s  a lu m n o s   863,75

Los in d iv id u o s del cu erp o  de S an idad  m i -  985,67 
l i ta r ,  p o r conducto  del Sr. S u b in sp ec to r.

Los del c u e rp o  de V eterinaria  m ilita r, p o r
conducto  del m is m o ..   .............. * . 221,06

El A y u n tam ien to  de Bejucal, po r el donativo  
del C uerpo  c a p itu la r ,  de los in d iv id u o s  
que lo com ponen  y de v a rio s  a rb itr io s
obten idos por su P re s id e n te ,     ..............  1.410,70

El Sr. P resid en te  de la Ju n ta  local del m is 
mo punto  re m ite  tam bién , en  ca rta  de 
pago con u n a  re lación  de donativos p o r
una sola vez....................................................... .. 500,50

•El A y u n tam ien to  de S an tiago  de las Vegas 
ha rem itido  una carta  de pago por e l d o 
n a tiv o  con q ue  c o n tr ib u y e  de su s  fondos. 644

El lim o. Sr. In ten d en te  re m ite  o tra  ca rta  de 
pago po r la su sc ric io n  de los vecinos d e  
la m ism a ciudad  , de  la cual a u n  110 se 
h an  rec ib id o  las lis ta s , y  por lo tan to  se 
abona desde luego su  im p o rte  á los d o 
n ativos por u n a  sola v e z ................................   618,75

El Sr. P re sid en te  de la Ju n ta  local de G u a -  
nabacoa rem ite  con fecha 24 del a c tu a l, 
por lo recau d ad o  en ta ú ltim a se m an a . . . 130

Y por el p ro d u c to  de una fu n c ió n  de gallos 
verificada  el d ia  2 1   . 93,25

El A y u n tam ien to  de Sancti S p irilu s  ofrece 
c o n tr ib u ir  con 1.000 ps.

El S r. P re s id e n te  de la Ju n ta  local de N ue- 
v itas rem ite  en  carta  de pago, por lo r e 
caudado  hasta el 21 de M arzo.  ...........  206,62

El A y u n tam ien to  de Santa M aría del Rosa
rio  rem ite  p o r su d o nativo  en  u n a  carta
de p ag o ........................................................... 200

El A y u n tam ien to  de R em edios ofrece 1.000 
p eso s, 500 en  el p re se n te  m es y  500 en  
el de A b r i l , sin  p e rju ic io  de a u m é n ta r  el 
d o n a tiv o  si al te rm in a r  él añ o j  y  d espués 
de c u b ie r ta s  su s  a te n c io n e s , tu v ie se  so -*  
b ran te s .

El S r. P re sid en te  de la Ju n ta  local de R em e
dios rem ite  con fecha 24 de Marzo, por lo
recau d ad o  en  la ú ltim a s e m a n a . ................  429,25

El de la de San C ristó b a l, segunda relación . 56
El de la de V illaclara  , i d ................................... 267
El de la de B a h ía -H o n d a , i d . ..........................  458,50
Los ind iv iduos del b a ta lló n  de V o lun tario s 

de P u e r to -P r ín c ip e  h an  co n tr ib u id o  Con. 4.053,87 
El A y u n tam ien to  de San  C ristóbal ofrece 

hacerlo  con 2.000 ps.
El Sr. P re sid en te  de la Ju n ta  local de B a ra -  - 

coa rem ite , por lo recau d ad o  desde el 5 al
15 de M a rz o . . .  .. 424,07

El m ism o, desde el 4 2. a) 20 de id  . . . . . . . .  66,55
El de la de Bayam o, por lo recaudado  h as ta  : Y

el 20 de M a rzo .,.. ..v, ;v, . y , . . . .  . . . ,  -  267,70.
El de la de S ancti SpírU us re m ite  una n u ev a  

re lac io n .d e  d o n a tiv o s , en  la que se com 
p ren d e  el d e ,500 ps. h echo  p o r D. Modes- , -
to del V alle , de.  ............................... . . . .  3.464,69

El m ism o rem ite  o tra  re la c ió n , en  la que .
; se com p ren d e  e n tre  o tros d o n a tiv o s los 

dos de á 1.000 ps. de  aq u e l A y u n tam ien 
to y D. R oque de L a ra , d e    ................ : . .  2,645,73

El de la de G uan ab aco a  re m ite  en  c a r ta  de 
pago, p o r el p ro d u c to  líqu ido  de u na  fu n 
ción  de gallos verificada el dia 26 de
M a r z o . . . .  ..........................    123,50

Los em pleados de la A d m in is trac ió n  de R en 
tas te r r e s t r e s  ...........    633,50

Los de la A dm in istrac ión  de R entas y Hos
pita l m ilita r  de T r in id a d .   .......................... 628,19

El Sr. P re s id e n te  de  la Ju n ta  local de J i 
gu an i rem ite  u n a  n u e v a  re lac ión  de  d o 
nativos y  su carta  d e  pago d e . . . . .  ------  67,37

El de la de Bejucal o tra  d e    314,37 * /2

El de la de G ü in es o tras de varios partidos de 
aq u e lla  ju r is d ic c ió n , ascen d en tes á . . . . . . .  932,90

El m ism o, por el donativo  del A y u n ta m ie n 
to de aquella  v i l l a . . . . . ................................. 5.000

El de la de la H abana re m ite  con fecha 31 
do Marzo, p o r lo recaudado  en  la ú ltim a  
sem ana , inc lu so s los 4.254 ps. 75 ce n ta 
vos p ro d u c to  líqu ido  del ba ile  de d isfra 
ces y  rifa verificada en el teatro  de Tacón
la noch e  del 6 de d icho m e s ..........................  4.784,34

El de la de H olguin rem ite  por lo recaudado  
e n  la sem ana q u e  te rm in ó  el 18 de M ar
z o ................... ‘ ...................................................   1.099,27

El Excm o. S r. P re s id en te  de la de M atanzas 
re m ite  relaciones de los donativos hech o s 
por todos conceptos en la oc tava  y  n o v e 
n a  sem an a  de recaudación , y  p o r los h a 
chos p o r u n a  sola v e z , u n a  c a rta  de pago
d e ..............................................................................  1.977,47

El Excmo. S r. C ap itán  gen era l p a r tic ip a  q ue  
las a rm a s  de in fa n te ría  y  cab a lle ría  de es
te e jé rc ito  h a n  co n tr ib u id o  con 39.237 ps. •
37 cen ts ., y  10.934 ps. 36 cents., cu y as  
s u m a s , de q u e  ofrece re m itir  las co rre s
p o n d ien te s  c a r ta s  de pago, ex is ten  depo
s itad as en  a rc a s  Reales.

El m ism o rem ite , p o r  la suscric io n  del b a -
ta lló n  de In g en ie ro s  una carta  de pago d e . 1.225,7b 

El Sr. P residen te  de la Ju n ta  local de Sagua
la G ran d e  rem ite , por lo reco lec tado  desde
el 6 h asta  el 31 de M arzo, inc lusos los 
3.000 ps. del donativo  de aq u e l A y u n ta 
m iento , y á rese rv a  de acom p añ ar des
pués la lista de su sc r ito re s  , o tra  d e   5.500

El de la de B aracoa, p o r lo recaudado  por
una vez desde el 21 al 28, o tra  d e   102,14

El ’de la de San C ristóbal acom paña una 
nu ev a  re lac ión  con su  carta  de pago d e . . 71.37

El d é l a  de San A ntonio, á reserva  de d ir i 
g ir después la lista  g en era l de su sc r i
to res, rem ite  p o r lo recau d ad o  desde el
dia 2 ai 31 de Marzo o tra  d e .   ............  2.550

El de la da R em edios d irig e  con fecha 31 de 
Marzo, por lo recau d ad o  por u na  vez en 
la ú ltim a se m a n a , inclusos los 500 pesos, 
m itad  del donativo  de aquel A y u n ta 
m ien to  609.77 %

Pesos. Cs.

El de la de Villaclara lo hace con fecha 2
de Abril de la recaudación de la última
semana......................   366,80

El de la de Guantánamo acompaña, por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador del De
partamento,otras relaciones de.........   377,88

El de la de Jaruco remite otra de. 763,45

Mensualidades y descuentos de empleados.
El Sr. Presidente de la Junta local de Reme

dios remite con fecha 3 de Marzo, por lo 
recaudado en la última semana de men^ 
sualidades y descuentos de empleados.. .  459,27 Y%

El Sr. Alcalde de Sagua la Grande D. Tomás 
Rivalta ha remitido en una letra, y á re
serva de hacer igual demostración cada
seis meses durante la guerra.....................  4.000

D. Alvaro González Pardo, de Cabañas, ofre
ce contribuir con un peso mensual mién- 
tras dure la guerra.

Doña Isabel Molina, de Perdomo, de id. id.
El Sr. Presidente de la Junta local de Villa- 

clara remite con fecha 5 de Marzo, por lo 
recaudado en la última semana por men
sualidades y descuentos, según relación. 494,87 

D. Juan de Cardas, Teniente retirado en 
Jiguani, ha entregado por la mensuali-

-̂ dad de Febrero.............................................  42
Francisco Ulpiano Estrada y Ulpiano del 

mismo apellido, pertenecientes ámbos al 
cuerpo de Bomberos de esta capital, ofre
cen desde 4.* de Abril hasta la termina
ción de la guerra un peso mensual ca
da uno.

El Sr. Presidente de la Junta local de la Ha
bana remite, por lo recaudado desde el 
18 al 27 de Febrero , y desde este dia 
hasta el 47 del actual, según relaciones. 4.232,85 

El Excmo. Sr. Presidente de la de Cuba 
remite una relación de descuentos y 
mensualidades por el mes de Febrero... .  447,02

El Presbítero D. Casimiro Vizcainaga, Cura 
de Matanzas, ofrece contribuir con el 8 
por 100 de su sueldo.

El Presbítero D. Teodoro Larroscain, de 
idem, 4 pesos 25 ceots. mensuales.

£1 Teniente de ejército retirado en Camaro
nes D. Juan Fernandez, después de ha
ber contribuido con 4 pesos 25 cents., 
ofrece su retiro desde el mes de Marzo.

El Sr. Presidente de la Junta local de Puer
to-Príncipe remite una relación de nueve 
individuos que han ofrecido contribuir 
con mensualidades.

El Presbítero Dr. D. Diego José Batista. Cura 
de ¿ascenso de la parroquial mayor de 
Bayamo, ofrece desde i.° de Marzo el 8 
por 4 00 de su sueldo.

El Sr. Presidente de la Junta local de Jigua
ni remite una relación de mensualida
des de  .......................................................... 58,25

El de la de Guantánamo remite otra id. de. 197,76
Él de la de la Habana remite una relación 

de lo recaudado por mensualidades y des
cuentos desde el dia 10 al 47 de Marzo... 82,97

El Excmo. Sr. Presidente de la de Cuba par
ticipa que el Comandante militar, Juez 
pedáneo del cobre se ha suscrito desde 1 .* 
de Marzo con el 4 por 100 de su sueldo.

El Sr. Presidente de la de Bayamo remite, 
por lo recaudado en este concepto, se
gún relación  ..............................................  68,92

D. Gabriel Román, Director de la primera 
escuela municipal de Puerto-Príncipe, ha 
ofrecido 4 ps. 25 cents., y abonado la
primera mensualidad de Febrero  4,25

El Sr. Presidente de la Junta local de Hol
guin remite por lo recaudado hasta la se
mana que terminó, el 4 de Marzo.  ___  35,76

El Ayuntamiento de Cuba remite la prime
ra mensualidad del donativo que tiene
o f r e c i d o . . . . . . . ...................•.............................  500

El Capitán del partido de Banao D. Bartolo
mé Salas, á más de una unza que ya dió, 
ofrece desde 1 / de Marzo el 6 por 400 
de su sueldo.

D. Pascual Bazan, Capitán del partido de 
Guamutas por la mensualidad de Febrero. 40

D. Estéban Grau de Guamutas ofrece 4 pe
sos 25 cents, mensuales desde Abril para 
el primer individuo del ejército que hu
biese entrado en Tetuán.

El Sr. Presidente de la Junta local de San 
Cristóbal remite nuevas relaciones de 
mensualidades y descuentos, ascenden
tes á   ............................................................  89,65

El Excmo. Sr. Presidente de la de Matanzas 
remite, por la suscricion del Capitán do 
partido de la Sabanilla , correspondientes 
á los meses de Diciembre, Enero y Fe
brero............................. ........... ......................  54

El Sr. Comandante de caballería D. Ramón 
Flores de Apodaca ofrece el importe de 
los sueldos que á razón de ¿80 ps. men
suales le corresponden durante los seis 
meses de licencia que le han sido conce
didos.

El limo. Sr. Intendente general remite en 
carta de pago por la mensualidad de Ene
ro correspondiente al Administrador de
Puentes Grandes D. Joaquín Pórtela  4

El mismo por la de D. Bernardo Fernandez,
que lo es del Cano. ........................................... 4

El Sr. D. Luis de Massa, Alcalde mayor pri
mero de Puerto-Príncipe, ofrece por el 
tiempo de la guerra 47 ps. mensuales.

D. José María de Villanueva, id. segundo de 
idem, id.

D. Francisco López de López García, Promo
tor fiscal de la Alcaldía mayor primera, 
el 6 por 100 de su sueldo.

D. Julián Sánchez Morales, id. de la segun
da , id. id.

El Licenciado D. Juan Guzman y Rames 47 
pesos mensuales.

El Licenciado D. José Rafael Castellanos Mo* 
jariceta, id. id.

D. Fidencio Gola y Aranzu, Capitán del par
tido de Jiguabos, por una mensualidad... 8,50

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta local de 
Matanzas remite por la segunda mensua
lidad del Banco de San Carlos de aquella
oiudad una letra de......................   4.000

El Sr. Presidente de la de la Habana remite 
por la 'mesada de Marzo del Capellán del 
cementerio general D. Joaquín Francisco
Padrón  .................. ?.........................  6,62

El dé la de Jaruco remite por lo recaudado 
hasta el 25 de Marzo, según relación que
sé publicará................................................... 12,22

El Sr. Administrador depositario de Santia
go de Cuba D. Bartolomé de Berzuma, 
ofrece desde 1Y de Febrero hasta la con
clusión de la guerra el 8 por 4 00 de su suel
do ó sean 20 ps. mensuales.

El Sr. Presidente de la Junta local de Beju
cal , remite una relación de los individuos 
que han ofrecido contribuir por trimes
tres y por lo recaudado hasta 5 de Marzo, 68



Pesos. Cs*

El de la de N nev i ta s  r em ite ,  po r  la as igna
c ión de m ate r ia l  q u e  ofreció  aque l  A d m i
n is t r a d o r  de C on  eos co r re spond ien te  a los 
meses de D ic iem bre ,  Enero  y F e b r e ro . . .  ...

Los se is P ro m o to re s  fiscales de las c inco 
Alcaldías m ay o res  V Juzgado de H ac ienda  
de esta capital  , han en tregado  po r  la m e n - ■ ^
s u a l id a d  de M arzo . .  . . . . . . . .  • ♦ • * • ■■ • • *

El C a p i tán  del ear t ido  de Jojo H Antonio 
R o m e r o ,  fia ofrecido el 8 por 1 0 0  de  _ u 
sueldo  por  todo el t iempo q u e  du re  la c ue« -•
ra  ' á con tar  desde 1.° de E n e ro  y  l a
en tregado  por las m e n su a l id a d es  de es te
m es v el de F e b r e r o ............... .. •.  • • •  • • • • • • ’

El Sr. P re s iden te  de la Ju n ta  local de h anc t i  
S p i r i l u s ,  r e m i te  con  fecha 26 de Marzo 
t ina  relación  de o f rec im ien tos  de m e n s u a 
l idades v descuentos- ,  y  por lo r e c a u d a d o  ^ „
u n a  c a r t a  de pago de.  .......... ..

El Sr.  D. Bon»fi‘c io d e  la Cuesta  h a  sa tis fecho
por  la m e n s u a l id a d  de  A b r i l .  ..........

El Sr. Alcalde m a y o r ,  P ro m o t o r  nscal  y  es
c r ib ie n te  de la mestf de v e rb a le s  del  J u z 
gado da G u a n ab a co a  po r  la c o r r e s p o n -  ^  ^  
d ien te  al mes de Marzü» • • • • • -  * * M ’

El D ir e c to r , P rofesores  y  d e m á s  em p .eados  
de las Escuelas genera l  pi 'epa r a t o n a  y  e s 
pec ia les  por  la c o r r e s p o n d ie n t e  al m ism o  , ¡ 3 3 9 3

D.'^Antonio Loti ccd» p->r el l í* - T a ¡ Í f ? J a
« u e r ra  los 1 0  rs. m e n s u a le s  q.ub o i s i r u ia  
de pens ión  p o r  el escodo  r,ne se te  conce- . ,
d ió po r  la defensa  del cas t ido  db s a n  
J u a n  de U lúa ,  y  los 2o pesos á q u e  a s 
c ie n d e n  l a s -co r re sp o n d ien te s 1 á 2 0  n&es&a 
q u e  fia dejado de p e rc ib i r la .

El S r .  P re s id e n te  de la J u n ta  local de Beju
cal rem ite  una  re lac ión  de in v id íd u o s  
q u e  ofrecen c o n t r ib u i r  po r  t r im e s t re s ,
y  po r  lo r e c a u d a d o ........................  Í aqa

El de Va de G üines  r e m i te  o tra  d e ................ .. , 1 ^ 0 /
El de la de la H abana  o tra  d e ...................... . *50,81

El de la de R em ed ios  re m i te  con- fecha 31 
de Marzo, por lo recaudado  en  la última-
s e m a n a ..............................................  * ....3 6 3 , 3 7 / ,

El m ismo por el d e s cu en to  de j o s  e m p le a 
dos de H a c i e n d a . . . . . .  ..................................  22,4Cl

El de la de Villaclara lo h ace  con fecha 2 
á e  Abril  de  lo recau d ad o  e n  la ú l t im a  se
m a n a ........................................................................... 164,90

E fd e r i á  de G u a n tá n a m o  a c o m p a ñ a  o t ra  r e 
lación d e   ..............   *j | . 6 6

El de la de Ja ru c o  o t ra  id. d e ....................................... * * *

Mantenimiento de individuos del ejército,
El Sr. Presidente, de la Ju n ta  lpcal de Re

m edios  rem ite  con fecha 3 de Marzo p o r  
lo r ecau d ad o  en  la ú l t im a  se m an a  p a r a  
so s ten im ien to  de individuos del e j é r c i t o . . 156

D. José Anton io  F r a n q u í a ,  C a p i tán  de  Vo
lu n ta r io s  y vecino  de C a b a ñ a s , ofrece 
s o s te n e r  u n  soldado de in fan te r ía  p o r  se is  
meses.

D. Pablo A m o ro lo ,  T en ien te  de V o lun ta r io s  
de C abañas  , hace  igual ofrec im ien to .

D. Miguel Collazo, vecino  de Cabañas,  id. id.
D, Joaquín Daehs, id. id.
Los Sres.  Blanco y  com pañ ía  del c o m erc io  

de C abañas,  id. id.
D. C ip r ian o  M uñoz , C ap itán  de^ la P lana  

Mayor gene ra l  de V o lun ta r io s ,  á m ás  de 
h a b e r  c o n t r ib u id o  con  la m ism a  y  com o 
Oficial de la A dm in is t r ac ió n  gen e ra l  de 
R entas  m ar í t im as ,  o frece c o n t r i b u i r  con * 
el h a b e r  de u n  so ldado de in fa n te r í a  m ié n -  
t ras  d u re  la guerra .

El Sr. Pres iden te  de la Jun ta  local de  Vi-  
i lac .ua  r e m i te  con fecha 5 de M arzo é n 
ea rtá d^ pago por lo r ecaudado  e n  la ú l 
tima se m ana  de D. Franc isco  P acheco  y  
D. Ju lián  Montenegro  po r  el so s ten im ien to
de dos so ld a d o s    . 26

El Sr. Br igadier  G o b e rn a d o r  P re s id e n te  de 
la Jun ta  local de la Habana r e m i te  po r  lo 
r ecaudado  desde  el 27 de F e b re ro  has ta  
el 1 0  de Marzo para  el so s ten im ien to  de 
soldados,  s e g ú n  re lac ión  deta l lada  q u e  s e .
p u b l ic a r á   .............................  53,30

D. M auuel M ifu i t ,  de l lo lg u in ,  oí rece  sos
ten e r  u n  soldado po r  todo el t iempo de la 
g u e r ra .

El Sr.  P re s iden te  de la- Ju n ta  local de  las  
T u n a s ,  rem ite  u n a  re lac ió n  de  lo r e c a u 
dado  para  el so s ten im ien to  de soldados e n  
el mes de F e b r e ro ,  a s c e n d e n te  á . . . . . . *  208

El de la de J iguan i  aco m p añ a  o lra  id. d e . . 45,50
D. R am ón  de Cha p e ró n  , desp u és  de h a b e r  

con tr ibu ido  com o em pleado  , ofrece s o s 
te n e r  u n  soldado desde 1 .° de  Marzo has- 
ta la te rm in a c ió n  de  la g u e r ra .

D. Manuel Albor ofrece s o s ten e r  u n  so ldado 
po r  el t iempo de la g u e r ra .

El Sr. P res iden te  de la J u n t a  local de H ol-  
g u in  r e m i te  p o r  lo recaudado  en la s e 
m a n a  q u e  t e rm in ó  el 4 de M a rz o ...............  110

El P re sb í te ro  D. R a m ó n  de la Paz y  Mo- 
re jó n ,  C ura  p á r ro c o  de G u am u fás ,  por 
las m en su a l id a d es  de E n e r o , F e b re ro  y
M a r z o .   ..................... , . . . / .  48

El T en ien te  de in fan te r ía  D. Angel Sevilla 
ofrece  sos tener  un  soldado de p r e fe re n 
cia desde  1 .° del  añ o  has ta  la c o n c lu s ió n  
de la g uer ra .

El Ilmo. Sr. I n te n d e n te  g e n e ra l  r e m i te  en  
car ta  de pago po r  la m e n s u a l id a d  con 
q u e  ha  c o n t r ib u id o  el A d m in i s t r a d o r  de 
R e n ta s  de P u e n te s  G ran d es  D. José Ma
r ía  T o rre s  y  Montoya,  para  so s ten im ien to  
de  u n  so ldado de in fan te r ía  c o r r e s p o n 
d ien te  al mes de  Febrer  o .............................   6.50

La sección de Volun iar ios  de caba l le r ía  del 
p a r t ido  de Baise ofrece po r  el t iem po de 
la g u e r r a  el h a b e r  de u n  soldado de i n 
fan te r ía .

D, J u a n  de Dios Oleaga,  vecino  de C a l la ja -  
bos, ofrece costear  u n  so ldado po r  14 m e 
ses, á co n ta r  desde 1 .° de Abril .

El Sr.  P re s id en te  de la J u n t a  local de H ol-  
gu in  rem i te  una  nueva  re lac ión de i n 
d iv iduos  q u e  ofrecen c o n t r ib u i r  para  el 
s o s ten im ien to  de 17 soldados, y o tra  q u e  
como aquel la  se p u b l i c a r á d e  loVecaudado 
en  la se m an a  que  te rm inó  el 11 de Mar
zo, a s c e n d e n te  á . . ..............................................  3 2 3

El Sr.  P re s iden te  de la J u n t a  local^de G u a 
nab aco a  ha  rem i t id o  po r  la m en s u a l id a d  
de F e b re ro  de . la s  secc iones  de v o lu n ta - .
r io s  de Aquella v i l l a .............................   300

El de  San ta  María de l  Rosar io  rem i te  p o r  
la m e n s u a l id a d  de E n e ro  con q u e  c o n t r i 
b u y e  aque l  A y u n ta m ie n to  y  vec in d a r io
p a ra  el so s te n im ie n to  de so ld a d o s   600

El m ism o  p o r  la del P re sb í te ro  C ura  p á r ro 
co D. Vicente A r ia s ..........................................  27

El de *anct¡  S p í r i tu s  r e m i to  con fecha 26 de 
Marzo re lac ión  de o frec im ien tos h ech o s  
p a ra  s o s ten e r  ind iv id u o s  del e jé rc i to ,  y
p o r  lo r e c a u d a d o ..............................................\  5 2

El Sr. Coronel  D. R a m ón  S án c h e z  p o r  la 
m es ad a  de F eb re ro  de dos so ldados q u e
s o s t i e n e ..................................................................... 4 3

El Sr.  P re s iden te  de la J u n t a  local  r e 
m ite  u n a  re lac ión  de  m ensua l idades  p a r a  
sos ten im ien to  de in d iv id u o s  del ejérci to .

DONATIVOS EN  ESPECIES.

D. Manuel M uñoz  Bustam ante ,  Director  de 
la se g u n d a  Escuela  pia  de i n s t ru c c ió n  
p r im a r ia  de J a ru c o ,  ha e n t r e g a d o  en 
aq ue l la  Ju n ta ,  l o c a l , p o r  sí y  s u s  a lu m 
no s ,  u n a  caja con 24 l ib ra s  de hilas.

Una s e ñ o ra  ha r e m i t id o  á esta Comisión 
un a  caja de hilas .

La J u n t a  local de la H abana  da c u e n ta  de 
h a b e r  r ec ib id o  c u a t ro  do n a t iv o s  de hilas 
y vendajes .

El Sr.  P r e s id e n te  de la Jun ta  local d e  Gua- 
n a ja y  p a r t ic ip a  la rem is ió n  d e d o s  tercios 
de tabaco  d o n a d o s  po r  D. Melchor Acosta.

Rj de la de  la H a b a n a  r e m i te  u n a  re lac ión  
de 564 ca je l i l la s  de  c i g a r r o s , dos ca jitas 
de h ilas  y u n  diez y seis avo  de bil le te  de 
l a ‘Real lotería  , n ú m .  7.714, p a r a  el s o r 
teó de 22 de Marzo, q u e  d o n ó  D. A ntonio  
Miranda , E scr ib ien te  de  la C on tad u r ía  g e 
neral  del e jército .

El de la de Holguiu da c u e n la  de h a b e rse  
recogido en  la se m a n a  q u e  t e rm in ó  el 4  

de  Marzo n u e v e  y media l ib ra s  de hilas .
El de la de S^gua la Grandra ha r e m i t id o  u n  

ca jón  con 2.500 tabacos e labo rados  q u e  
h a n  d a d o ,  1.000 D. F ra n c isco  Anieva,
1-000 D. F ra n c isco  Moreno, y 500 D. F r a n 
cisco G. Moreno.

Pesos. Cs.

E! de la de San Cristóbal acompaña lina nue
va relación de tres tercios y dos manojos 
de tabaco.

Importa la primera remesa de tabacos e n 
viada á la Península por el vapor-correo 
Almogabar, según el avalúo p racticado .. 36.570,25

Idem las que fueron por la fragata Bailén, 
navio Rey Francisco de Asís y va por-cor
reo Berenguer.....................................................  4.521,37 1

El Sr. Presidente de la Junta local de la 
Habana rem ite una nueva relación de 
130.000 tabacos, una caja de instrum en
tos de amputación, cuatro de hilas y una 
vaqueta.

El de la de Jaruco rem ite una relación de 
un millar de tabacos de partido, un ter
cio de sextas en rama también de p a rti
do, y dos sacos de picadura con siete ar
robas y 11 libras, cuyos efectos tasó y 
fueron vendidos por la Junbi local e n . .  36 ,

El Sr. Presidente de la Junta local de P inar 
del Rio remite una relación de siete ter
cios de tabaco en rama, seis millares ela

borados y dos cajas de hilas , venda
jes &c.

D. ísmavjl Alvarez, farmacéutico establecido 
en la e¿dJe del Inqu isido r, esquina á la 
del Sol , despines de haber contribuido 
con 100 botellas de agua hemostática, po
ne á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general 144 pomos de bálsamo para cu
ra r heridas y  quem aduras.

El Sr. Presidente de la Junta local de San 
Antonio participa tener en su poder á dis
posición cuatro  cajas con 3.800 tabacos 
elaborados, dos barriles 3.446 cajetillas, 
tres tercios de tabaco en rama y ¿ o s  sa 
cos de picadura.

RESUMEN.
De donativos ven metálico por una sola

vez ..................................................p s . . . .  823.493,18
De mensualidades y descuentos  45.027,17 /
De sostenimiento de soldados...  6.029,77 /
De especies - ......................................  41.127,62
Del préstamo del Banco español de la 

H ab an a . ...................      453.043,96

Suma total............... 1.038.721,71

Habana 4 0 de Abril de 1860 —Por ausencia del Secre
tario , Eduardo G ener,=V ,° B.°=El Conde de Cañongo.

El G obernador de F ernando  Póo y sus dep en 
dencias p a rtic ip a  con fecha 24 de Marzo ú ltim o que 
no ocurre novedad  en  el territorio  de su m ando , y  
que los desm ontes continúan  adelan tando  rá p id a 
m ente.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de E spaña en Shang-H ay , D. G um er
sindo Ojea y P orras, ha puesto á  disposición del Go
bierno de S. M. la can tidad  d e  245 p e so s , im porte  
del donativo que hace el mismo y dem ás em pleados 
en el Consulado de su cargo, así como D. Pedro S ilva 
Loureiro, ex -V icecónsu l del m ism o , p a ra  a ten d e r á  

los gastos de la pasada  guerra  contra M arruecos.
La R e in a  nuestra  Señora ha ten ido  á  b ien  dis

poner que se dén las gracias en su Real nom bre á 
los referidos funcionarios por su patriótico d e sp re n 
d im ien to , y  que la c itada sum a se en tregue en el 
Ministerio de H acienda por el O rdenador general de 
pagos de esta p rim era  S ecre taría .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL  M INISTERIO
DE MARINA.

Abril 3 de 1860.—Se concede cuatro meses de Real li
cencia para Cádiz al Teniente de navio D. Antonio Soroa 
Comandante de la goleta Buenaventura*, y que lo reem 
place el de igual clase D. Ramón Martínez y Pery.

Id. id. Se promueve ai empleo de Capitán de fragata al 
Taniente de navio D. Eduardo Rovíra y Bellon , y á Te
nientes de navio á los Alféreces D. Juan García Carbonell 
y D. Francisco Salas.

Id. id. Id. al empleo de Capitán de navio al de la ar
mada de fragata D. José Polo de Bernabé.
* Id. id. Confiriendo la capitanía del puerto de la Ha
bana al Brigadier D. Blas García de Quesada y López
Llanos.

Id. 4. Nombrando Médico provisional de la Armada 
al Licenciado enMedicina y Cirujía D. José Ortega.
' Id. id. Se concede el ascenso á primeros practicantes
á los segundos D. Simón Díaz, D. Fernando Perez y Don
Mariano Momplet.

Id. id. Id. dos meses de licencia para esta corte al 
Teniente de navio D. Benigno Acebal y Cifuentes.

Id. id. Id. el pase á la escala de la reserva, al Capi
tán del tercer batallón de infantería de Marina D. Ramón 
Fernandez de Alarcón y Subteniente del segundo D. Ful
gencio López Solano, disponiendo pasen á la expresada 
escala con el grado de Comandantes los Capitanes de d i
cho batallón D. Joaquín Vial y Funes y D. Manuel F a l-  
ticr y Rodríguez.

Id. 7. Promoviendo al emplecr de Capitanes de in 
fantería de Mar ina á los Tenientes de la misma arma Don 
Ramón Ayala y M atas, D. Leopoldo Colombo y D. An
drés Guerrero y Méndez; al de Tenientes á los Subte
nientes D. José Rico Cruceira , D. Manuel Peniz y Marín 
y D. Angel González N andin ; y al de Subtenientes al 
sargento primero D. dosé Mcjías Gómez y á los Subte
nientes agraciados D. Joaquín Vernasí y Morean y Don 
Demetrio Jiménez Rivero.

Id. 10. Confiriendo la Capitanía del puerto de Bar
celona al Capitán de navio D. Alfonso José Franco y 
Martínez Illescas.

id. id. id. el mando de la fragata Esperanza al Capi
tán de n’avío D. Patricio Montojo y Albízú.

Id. id. Se concede el retiro del servicio al Vicedirector 
del cuerpo de Sanidad D. Francisco de Paula Gutiérrez.

Id. id. Se declaran Guardias marinas de segunda clase 
á los aspirantes D. Joaquín Delgado, D. Mariano Serrano y 
D. Antonio Martínez.

Id. II. Se nombra Capellán del cuarto batallón de in
fantería de Marina al Capellán primero D. Bernardo Ro
dríguez.

Id. id. Se concede dos meses de licencia al Alférez de 
navio D. Zoilo Zenon y Zalabardo.

Id. id. Se nombra Ayudante de la Comandancia de la 
provincia de Trinidad de Cuba al Teniente de infantería 
de Marina de la escala de reserva D. Juan Paz.

Id. id. Id. Jefe facultativo de las salas de Marina del 
hospital de la Habana al Consultor D. Manuel F errer y 
Ortiz.

Id. id. Se concede la graduación de Alférez de fragata 
al Capitán de la marina mercante D. Alberto Talp.

Id. 13. Se concede cuatro meses de licencia al Teniente 
de navio D. Angel María Oreyro y Villavicencio.

Id. id. Id. los honores de Capitán de navio por los 
servicios que expresa al de fragata D. Rafael Ramos Iz
quierdo.

Id. 14. Disponiendo que el Teniente de navio D. Ra
fael de Aragón se encargue del mando del vapor Bazan, 
y que el de la misma clase D. Juan Martínez Illescas re 
grese á la Pen irru ía  pura tomar el mando del Vulcano.

Id. id. Disponiendo que pase á continuar sus servi
cios al apostadero de la Habana el Guardia marina de 
primera clase D. Ricardo Cappa y Manescau.

Id. 17. Se concede licencia para Segovia al Capitán de 
artillería de Marina de la escala de reserva D. José Tor
re y Agrazo.

Id. 18. Id. un mes de licencia para esta corte al 
Capitán del cuerpo de Estado Mayor de artillería de la 
armada D. Dionisio Morquecho y Montojo.

Id. 19. Se concede dos meses de prórogaála licencia 
que disfruta en esta corte el Alférez de navio D. Alvaro 
de Silva y Fernandez de Córdoba.

Id. id. Id. cuatro meses de licencia para Galicia al 
Auditor de Marina del departamento de Cartagena Don 
José Vicente Rivero.

Id. 20. Se confiere el mando de la fragata Lealtad al 
Capitán de navio D. Pedro del Castillo y Udías.

Id. id. Mandando se traslade al depai tamento de Car
tagena el Capitán de navio D. Alfonso Jo é Franco y Mar
tínez Illescas.

Id. id. Nombrando Ayudante Secreta rio de la-Coman
dancia general de la Habana al Capitán de fragata Don 
Antonio Coceo y Diaz Bustamante.

Id. 21. Concediendo dos meses de Real licencia para 
esta corte con objeto de restablecer su salud al Coman
dante de la brigada de infantería del departamento de 
Cádiz D. Antonio Tacón, y que durante su ausencia se 
encargue del mando del de la misma < l Teniente Coro- 

\ nel primer Jefe del tercer batallón.

Id. id. Destinando á la Dirección de Contabilidad de 
Marina al Oficial primero del Cuerpo administrativo 
D. Juan Bautista Blanco.

Id. id. Disponiendo que el Comisario de Guerra Don 
José María Enriquez y Jiménez se encargue interina
mente de la Comandancia del arsenal de Ferrol.

Id. id. Se nombra Vicedirector de Sanidad del depar
tamento de Ferrol á D. Nicolás Marrasi y Conde.

Id. id. Id. Ayudante del distrito de Lanzarote al Sub
teniente retirado de infantería de Marina D. Juan Creagh.

Id. id. Se nombra Capitán del puerto de Tina Mayor 
al Alférez de fragata graduado D. José Ronmati; id. del 
puerto de Comillas a i’ de la misma graduación D. Eze- 
quiel Castillo; del de Lastres á D. Antonio Jaram illo, y 
del de Barquero á D. Joaquín de Bonrostrm

Id. id. Se confier e el mando del tercio naval de San
tander al Brigadier de la escala de reserva D. Manuel 
Paadin y Villavicencio.

Id. 23. Destinando á las dependencias de Contabili
dad de esta corte al Oficial segundo del Cuerpo adminis
trativo de la Armada D. Antonio Ruiz de Alcalá , y dis
poniendo que el de igual elase D. Juan Espin lo releve en 
el destino de Contador de guardacostas de Valencia que 
desempeña.

Id. 24. Se concede el ingreso en la escala de la reserva 
al segundo piloto graduado de Alférez de fragata D. José 
Julia y Pujol y se le nombra Ayudante del distrito de 
Blanes.

Id. id. Id. cuatro meses de licencia para restablecer 
su salud al Comandante del vapor Isabel / / ,  Capilan de 
navio D. Francisco García de Quesada.

Id. id. Mandando que el Médico provisional D. Angel 
Rey y Morales embarque de dotación en la fragata Cortés.

Id. 25. Se concede plaza de Práctico de 4a barra del 
puerto de Sanlúcar á Manuel García Romero.

Id. id. íd. un mes de licencia para esta corte al Capí- 
tan del segundo batallón D. Olegario Castel-lani.

Id. id. Id. dos meses de licencia para Vigo con objeto 
de restablecer su salud al Guardia marina D. Joaquin 
Martínez y Montenegro.

Id. 26. Id. dos meses de licencia para esta corte al 
Subteniente del cuarto batallón de infantería de Marina 
D. José de la Parra y Aguilar.

Id. 28. Id. cuatro meses de licencia al Teniente de na
vio D. Pedro Ramírez é Isazi.

Id. 30. Id. licencia absoluta para re tirarse del servi
cio al segundo Médico del cuerpo de Sanidad D. Rafael 
Lestache y Rodríguez.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D ECR ETO.

Doña Isabel II, p o r la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R ein a  de las E sp a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren  y en tend ie
ren , v á quienes toca su  observancia y cum plim iento, 
s a b e d : que he venido en d ecre ta r lo s ig u ien te :

«En el pleito que en p rim era  y  ún ica instancia  
pende an te  el Consejo de E stado en tre  p a r te s , de la 
una D. F rancisco Javaloyes , Licenciado en Medicina 
y C iru g ía , d em an d an te , y de la o tra  la A dm inistra
ción general del E s ta d o , y  en su  rep resen tación  m i 
F is c a l, d e m a n d a d a , sobre pago de u na  pensión de 
200 ducados q ue  al prim ero  se le concedió p o r Real 
o rden  de 1 .° de Junio de 1838 por los servicios p re s
tados d u ran te  la invasión del cólera en 4834:

V is to :
Visto el exped ien te  gubernativo  referen te  á la p en 

sión de D. Francisco Jav a lo y es, del cual resu lta  :
Que por Real o rden  de 1 .° de Junio  de 1838 se le 

concedió u sa  pensión v ita lic ia  de 200 ducados an u a 
les en v ir tu d  de los servicios que prestó  d u ran te  la 
invasión del cólera en 4834 en varios pueblos de la 
p rovincia de V a len c ia :

Que siguió cobrando dicha pensión h asta  que la 
C ontaduría de H acienda de d icha prov incia  suspen
dió su  pago á consecuencia de la Real o rden  de 6  de 
Agosto de 1 855 , y  en  su v ir tu d  el in teresado  recu r
rió al Ministerio de H acienda pidiendo la reh ab ilita 
ción en el goce de la c itada pensión con sus atrasos: 

Que pasado á inform e de la Ju n ta  de clases pasi
vas y Asesoría general del M inisterio, fueron de p a 
recer que dicha pensión reu n ía  todos los requisitos 
exigidos por la Real o rden  de 41 de Julio de 4 834, y 
que hallándose com prendida en la categoría te rcera  
del a r t . 4.° de la ley de 14 de Mayo de 4 83 7 , proce
día rehab ilita rle  en el pago de la pensión y abono de 
a trasos :

Que por Real orden de 4 de Agosto de 4 858 fué 
m an ten ida  la suspensión acordada, y  se declaró ca
ducada la pensión po r h a b e r  sido concedida de Real 
orden y con posterio ridad  á la referida ley de 14 de 
Mayo de 1837, sin hab er sido confirm ada por u n a  ley 
especial; hallándose por lo tan to  com prendida en los 
efectos del a rt. 4 6 de la  ley de presupuestos de 4855 
y de la disposición te rcera  de la Real o rden  de 5 de 
Agosto s ig u ie n te :

V ista "la dem anda in terpuesta  por D. Francisco 
Javaloyes contra esta Real o rden  con la pretensión  
de que se decla re  la obligación por p a rte  del E stado 
de satisfacer las pensiones vencidas y  no cob radas , 
y su derecho á con tinuar percib iéndolas d u ra n te  sus 
chas, al tenor de lo p rescrito  en  el cap. 8.° de la Real 
o rden de 11 de Julio de i 834 r base y fundam ento  
de su derecho, nacido del con tra to  celebrado con el 
E stado:

Vista la contestación de mi Fiscal con la p r e te n 
sión de que  se declare h ab er sido p rocedente  la sus
pensión del pago de esta pensión, sin perjuicio de 
que le sea nuevam en te  reconocida al in teresado:

Vista la Real orden  de 11 de Julio de 4834:
Vista la ley de 14 de Mayo de 4 837, y especial

m ente sus artículos 4 .° y 8.°:”
Visto el a rt. 16 de la ley de presupuestos de 25 

de Julio de 4855, y la disposición te rcera  de la Real 
orden de 5 de Agosto del mismo año:

Considerando que la R eal ó rden  de 4.° de Jun io  
de 4 838 110 puede im pugnarse como extralim itacion 
del a rt. 8.° de la ley de 11 de Mayo de 4837, p o r 
que no hizo una concesión n u ev a  de pensión , sino 
que solo aplicó una regla general á un  caso p a rticu 
lar, y declaró un derecho p reex isten te  adqu irido  por 

"haber p restado D. Francisco Javaloyes un  seryicio 
personal de conocida im portancia y u tilidad  al Es
tado:

Considerando que la Real órden  reclam ada se 
fundó p ara  declarar la caducidad de la pensión so
lam ente en que su concesión e ra  con tra ria  al citado 
a rt. 8.° de la ley de 41 de Mayo, y  que 110 se ha 
puesto en duda por ninguno de los centros adm inis
tra tiv o s , ni en la Real órden ú ltim am ente  citada, que  
en D. Francisco Javaloyes concurren  las c ircunstan
cias exigidas po r la Real órden de 14 d8 Julio de 
1834, lo que tam bién aparece en los autos:

C onsiderando, por todo, que  la pensión no está  
com prendida en el a rt. 4 6 de la ley de 25 de Julio 
de 1855, ni en la disposición tercera  de la Real ó rden  
de 5 de Agosto del mismo año;

Oido el Consejo de E stado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P residen te ; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante, 
D. A ndrés García C am ba, el Conde de C ionard, Don 
Joaquin José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. F ra n 
cisco Tam es H evia, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de S ierra y Moya, D. Francisco de 
L uxán , D. José Antonio O lañeta , D. Serafín  E sté - 
vanez C alderón , D. Antonio E scudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Luis M ayans, D. Pedro Gómez de 
!? ^ f rn a > ^* Florencio R odríguez V aam onde, el Con
de de T orre-M arin , el M arqués de V allgornera, Don 
Manuel de G uillam as y D. Cirilo A lvarez ,

Vengo en de ja r sin  efecto la Real órden  de 4 de 
Agosto de 1858; en decla rar subsisten te  la pensión 
de D. Francisco Javaloyes, y en m an d ar que continúe 
su pago, abonándose al interesado lo que ha dejado 
de percib ir desde el dia en que  se le suspendió el 
pago.

Dado en A ranjuez, á veinticinco de A bril de mil 
ochocientos sesenta. == E stá rub ricado  de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la G obernación , José de Posa
da H errera.»

P ub licación .= L eido  y publicado el an te r io r Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose ce lebrando  audiencia  pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en Ja instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las p a r -  

; te s , y se inserte  en  la Gacela, de que certifico, 
M adrid 5 de Mayo de 1 8 6 0 .= J u a n  Sunyé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Mayo de 1860, 
en el pleito que siguen Doña María Felicita del Cármen 
y D. Justo José Valdés, mujer aquella de D. Julián Rey, 
vecinos de la Habana , contra el Doctor D. Andrés López 
Consuegra, de la misma vecindad, representante de ios 
hijos naturales de D. José Fernandez y Chaves, llamados 
D. Domingo, Doña Josefa Escolástica, D. José Clemente y 
1). José Eusebio, sobre que se declare también hijos na
turales de dicho Fernandez y Chaves, y herederos del m is
mo en la parte correspondiente, á los referidos Doña Fe
licita y D. Justo José; pleito pendiente ante Nos por ha
berse admitido el recurso de casación que estos dos in 
terpusieron contra la sentencia pronunciada en 20 de 
Mayo de 1859 por la Sala primera de la Audiencia Preto
rial de aquel territorio:

Resultando que l i Doña María Felicita y el D. Justo 
José en unión de D. Pedro A lcántara, bautizados los tres 
como expósitos en 1827 y 1828 en la Casa de Maternidad 
de la Habana, habiéndoseles denegado la solicitud que 
apoyada en una información testifical dedujeron en la 
Alcaldía mayor segunda de la expresada ciudad para que 
como hijos naturales de Fernandez y Chaves y de Doña 
Merced Valdés se les asignasen alimentos provisionales de 
los bienes dejados po r aque l, propusieron demanda en fe 
misma Alcaldía en 9 de Octubre de 1852 á fin de que fríe 
Ies declarase hijos naturales de dichas dos personas y en 
el goce de los derechos de tales con la calidad de herede
ros en la parte que legalmente les correspondiese, 
gando para ello que sus padres los Rabian tenido en e l 
tiempo hábil en que sin dispensa podían haberse casado: 
que como hijos naturales de estos habían sido reconoci
dos por haberlos criado y educado, dispensándoles el ca
riño paternal; y que Fernandez y Chaves hasta el mo
mento de m orir les habia dado pruebas de considerarlos 
hijos su y o s , y los habia pasado cierta pensión alim en- 
ticia :

Resultando que los indicados D. Domingo, Doña Jo
sefa Escolástica, D. José Clemente y D. José Eusebio, con
testando á la precedente demanda, pidieron que se les ab- 
solviese« de ella apoyándose en la falta de justificación 
de la misma, puesto que la información practicada por 
los demandantes no acreditaba legalmente la pretendida 
filiación:

Resultando que recibido el pleito á prueba , durante 
cuyo térm ino se separó del litigio el mencionado D. Pe
dro Alcántara , se practicaron por unos y otros litigantes 
las que estimaron convenientes :

Resultando que por parte de los demandantes se pre
sentaron testimonios, de los que aparece que los referi
dos D. Domingo y Doña Josefa Escolástica habían obtenido 
ejecutoria de ser hijos de Fernandez y Chaves, á pesar 
de la oposición de este: que asimismo habia contesta
do este negativamente una demanda que acerca de de
claración de hijo natural suyo habia deducido dicho Don 
José Clemente, y que habia obtenido tal declaración en 
prim era instancia el referido D. José Eusebio, no obstan
te la contradicción de los mencionados D. Domingo y Do
ña Josefa Escolástica:

Resultando que una de las pruebas de los demanda
dos efi el pleito actual fué el testamento cerrado de Fer
nandez y C haves, otorgado en 15 y abierto en 17 de Se
tiembre de 1851, el que contenia una cláusula por la que 
declaró que era de estado célibe y que no tenia sucesión 
de ninguna c lase :

Resultando que recayó sentencia definitiva en 11 de 
Enero de 1859 declarando á la Doña'María Felicita y al 
D. Justo José hijos naturales de Fernandez y Chaves y 
de la Valdés:

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
que interpusieron los demandados, se dictó, después de 
una discordia , la sentencia indicada al principio, por la 
que fueron absueltos de la demanda los hijos naturales:

Resultando que en apoyo del recurso de que hoy se 
trata se alegó la infracción de las leyes 5.a, título 19, Par
tida 4.a: 8.a, título 13, Partida 6.a, y 1.a, título 5,°, libro
10 de la Novísima Recopilación, y se añadió que la sen
tencia era contraria á la doctrina y práctica de nuestros 
T ribunales, puesto que en las querellas de estupro, pro
bado el delito si habia prole, se condenaba al reo á reco
nocerla por suya: que en las sentencias que obraban en 
autos dictados á favor de los demandados se habia de
clarado ser hijos naturales de Fernandez y Chaves los 
que este habia rechazado, sin que los mismos hubiesen 
acreditado que sus respectivas madres hubieran vivido 
bajo el mismo techo que aquel; y  por últim o, que éra 
también contraria la sentencia á varias resoluciones de 
este Tribunal Suprem o, cuyas fechas no se c ita n , en las 
que habia quedado establecido que para acred itaren  for
ma la filiación natural bastaba justificar (jue la procrea
ción habia tenido lu g a r  en tre  personas hábiles para ca
sarse, y la conformidad del padre en recibir por suyo al 
hijo:

Visto en esta Sala de In d ias:
Considerando que la cuestión promovida en este pleito 

debia ser resuelta, como lo ha sido, con arreglo á la ley 
1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, ósea
11 de las de T oro , que con el fin de evitar dudas en lo 
sucesivo prescribió las cualidades que han de concurrir 

.para ser uno tenido por hijo natural:
Considerando que la Sala que dictó la ejecutoria se 

ha fundado para absolver de la demanda, no solo en lo 
que resulta del testamento de D. José Fernandez y Cha
ves , y de no haber acreditado los actores que su madre 
viviera bajo un  propio techo con aq u e l, sino además en 
el mérito de la prueba practicada por una y otra parte, 
cuya apreciación, tratándose de meros hechos, ha podi
do hacer según haya creido justo en uso de sus facul
tades , conforme á lo que se dispone en el art. 211 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855, no habiendo por 
consiguiente infringido la referida ley aplicándola d é la  
manera que lo ha hecho al caso sometido á su decisión:

Considerando que tampoco puede decirse que la eje
cutoria sea contraria á la jurisprudencia establecida por 
este Supremo Tribunal, que tiene declarado que dicha ley 
no exige el reconocimiento expreso del padre, siendo su
ficiente el tácito para acreditar la cualidad de hijo n a tu 
ra l , pues no es posible en buena lógica deducirse de los 
términos de ella que en la aplicación de la ley á la actual 
controversia se haya separado de su. verdadera inteli
gencia , no resultando haber sido desestimada la dem an
da por falta de expreso reconocim iento, sino atendidas 
y apreciadas todas las probanzas sum inistradas por las 
partes en apoyo de sus respectivas pretensiones:

Considerando que, por lo que se deja expuesto, no 
han podido ser infringidas la leyes 5.a, tít. 19, Partida 4.a, 
y 8.a, tít. 13, Partida 6.a, por cuanto sus disposiciones se 
hallan modificadas, en lo que pudieran ser aplicables al 
caso presente, por la ya citada ley 1.a, título 5.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, que es la vigente en la 
m ateria:

Considerando que la doctrina y práctica que se d ice 
adoptada por los Tribunales en las querellas de estupro, 
aun cuando fuese aplicable á la cuestión de que se trata, 
no podría ser admitida como motivo de casación, porque 
esto solo tiene lugar á falta de ley, según la terminante 
disposición del art. 194 de la expresada Real cédula:

Y considerando, por últim o, que*no pueden servir 
de fundamento para este recurso los fallos contrarios que 
se hayan dictado en otros pleitos seguidos por distintas 
personas para obtener igual declaración , pues aunque 
concurriesen en todos idénticas circunstancias, lo que 
no consta, no debe juzgarse por ejemplares, sino en vista 
de lo que se haya alegado y probado en cada caso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los 
mencionados Doña María Felicita del Cármen y D. Justo 
José V aldés, á los que condenamos en su consecuencia 
en las costas y en la pena correspondiente, por U que 
dieron caución , distribuyéndose aquella en su caso con 
arreglo al art. 218 de la repetida Real cédula de 30 de 
Enero de 1855.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos = Jo sé  Gamarra y Cambronero.==»Manuel García 
de la Cotera.=Miguel de Nájera Mencos.== Vicente Va
lor. ̂ G abriel Ceruclo de Velasco.=Joaquin Melchor y Pi- 
¡)azo.=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S, M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 10 de Mayo de 1860.?== Pedro Sánchez de 
Ocaña.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Mayo de 1860, 
en los autos que en el Juzgado del Puerto de Santa María y 
en la Audiencia territorial de Sevilla se han seguido con 
motivo del fallecimiento de D. José Miguel Urzainqui, 
entre D. Nicolás Marichalar y D, José Monuel Urzainqui; 
los que penden ante Nos en virtud de apelación que in 
terpuso el último del auto denegatorio del recurso de 
casación deducido contra la sentencia que pronunció la 
Sala tercera en 19 de Diciembre de 1859:

Resultando que en 30 de Octubre de 1857 falleció en 
la ciudad ne Pamplona D. José Miguel Urzainqui, y que 
en 19 de Enero del siguiente año acudió D. Nicolás Mari
chalar, primo y ahijado del D. José, sometiéndose al Juz
gado de primera instancia del Puerto de Santa María, y 
pidiendo que se librase exhorto á cualquiera de los Ju e 
ces de la ciudad de Cádiz, donde el Urzainqui habin vi
vido en clase de huésped , para que se requiriese á la 
patrona á fin de que exhibiera los papeles de aquel, de 
los cuales se formase inventario, pues creia que entre

ellos se habia de encontrar alguna disposición del mismo*.
Resultando que estimada esta petición, y librado el 

exhorto sin que conste que se presentara en el Juzgado 
de Cádiz, acudió nuevamente con otro escrito el D. Nico
lás exponiendo que habia pedido á la Audiencia del ter
ritorio que se registrasen los índices dados por los Es
cribanos de la provincia en los años de 1856 y 57, que 
de aquella diligencia habia resultado hallarse un testa
mento , cuya copia p resen taba , otorgado por Urzainqui 
en 27 de Mayo de 1857 en Jerez de la Frontera ante el ' 
Escribano D. Diego Caudon Leal, en el que D. José le ha
bia nombrado su heredero en cuatro quintas partes de 
los bienes, y además aibacea, por lo cual aceptaba la h e
rencia á beneficio de inventario, y suplicaba que se tuvie
se por aceptada, y por provocado el juicio universal de 
testamentaría, y se librase exhorto á cualquiera de los 
Jueces de primera instancia de Madrid para que se hi. 
ciera saber á Miquelelorena herm anos, del comercio de 
dicha villa , que manifestasen con arreglo á sus libros 
los fondos que tuviesen pertenecientes al D. José Miguel 
Urzainqui y los entregaran á él como heredero y alba- 
cea del mismo:

Resultando que el Junz defirió á esta solicitud, y en 
su virtud se dirigió el despacho y se hizo el requeri
miento á Miqueletorena herm anos, los cuales entrega
ron 3.379.802 rs. eñ metálico y 1.500.000 rs. en papel, cu
yas sumas fueron trasladadas á la Caja general de Depó
sitos en razón á que habiendo expuesto D. Manuel Pé
rez, á nombre de Doña Juana Orosia U rzainqui, sobrina 
del finado D. José, que sospechaba de la legitimidad del 
testamento presentado por Marichalar por los motivos 

^que indicó, y que procedía suspender la entrega de 
los caudales, el Juez de Madrid resolvió ponerlos en la 
Caja á disposición del Juez exhortante, á quien dió aviso: 

Resultando que comunicadas las diligencias á D. Ni
colás Marichalar, se mandó á su instancia , por auto de 
23 de Marzo de 1858 , qüe se oficiase al Juez de Madrid 
para que cumplim entase el exhorto haciendo la entrega 
de los fondos depositados al D. Nicolás y á Doña Juana 
María de Vegas , legataria del quinto, y que se dirigiesen 
otros despachos á los Jueces de la Habana , Gádifc y Pam
plona para que se formara inventario de los bienes que . * 
allí existieran del difunto , y  se hiciera después entrega 
á los mismos herederos :

Resultando que en tal estado acudió D. José Manuel 
de U rza in q u i, sin presentar documento alguno, diciendo 
que'tenia cási una persuasión de que el testamento pr¿-? 
sentado por Marichalar contenia vicios sustanciaos 
m uy g rav es , tanto civiles como crim inales: que para im
pugnarlo necesitaba exam inarle, y al efecto pedia qüé> 
con suspensión de cualquiera providencia que se hubie
ra  dictado en los autos , se le entregaran estos por un • 
térm ino breve , lo que así se estimó por providencia del 
27; pero que habiendo pedido reforma D. Nicolás Mari
chalar, se declaró en auto del dia 30 haber lugar á la re
posición , dejando sin efecto el del 27, y mandando que 
se llevara á debida ejecución lo dispuesto en el del 23: 

Resultando que de esta providencia apeló D. José Ma
nuel Urzainqui, y se admitió el recurso en ¿tubos efectos, 
previniéndose en otro auto de 7 de Abril que ántés de 
rem itirse el pleito á la Audiencia se sacase testimonio 
de lo necesario con el objeto de oficiar á los Juzgados 
donde existiesen bienes del finado á fin de que se inven* 
tariasen y custodiasen en forma legal para que puedan 
en su dia aprovecharlos sin menoscabo alguno los que sal-* 
gan vencedores en el pleito:

Resultando que puesto el testimonio y formada con él 
pieza separada, se dictó en la misma un auto en 26 de 
Abril disponiendo que se exhortase á los Jueces de la 
Habana, Pamplona y San Sebastian á fin de que se pro* 
cediese al inventario de todas las pertenencias del finado 
Urzainqui, depositándose el metálico y valores en papel 
en el establecimiento designado al efecto por el Gobier
no , constituyendo los bienes raíces en Administrador ju -  
dioial en persona que designase el portador del exho rto , 
los muebles y semovientes en depósito en persona de co
nocido arraigo y m oralidad, ó inventariando igualmente 
todos los libros y papeles del finado que, precintados y se* 
liados, se constituyeran en persona de iguales c ircuns- 
tancias, sin que á estas diligencias se opusiese cualquie-, 
ra actuación que 'se hubiera incoado en el concepto dé 
intestado, quedando todo lo que se inventariase y depo? 
sitase á disposición de aquel Juzgado: que se exhortase 
igualmente al Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte para que en el caso de que es
tuvieran inventariados el efectivo y papel monéda del 
D. José Miguel U rzainqui, y depositados en la Caja gene
ral á disposición de aquel Juzgado, devolviera el exhor
to que se le dirigió, sin perjuicio de proveer lo que cor
respondiera sobre la entrega de los valores luego que 
estuviese decidida la apelación pendiente, y que se hiciera 
saber á D. Bartolomé Verga ra , vecino del Puerto de S a n - , 
ta María , manifestase si en su poder existían efectos, pa 
peles ó cualquiera otra cosa de la pertenencia del finado, 
sóbrelo que se le admitiría la respuesta que diese, y con 
lo que dijera se proveería lo correspondiente respecto al 
exhorto que condicionalmente se solicitaba á los Jueces 
de Cádiz, entendiéndose todo con citación de Doña Juana 
María de Vegas :

Resultando que de esta providencia pidió reposicioia.
D. José Manuel U rzainqui apelando subsidiariam ente; y  . 
que denegada la reposición, se admitió la alzada en un so- ' 
lo efecto:

Resultando que el mismo Urzainqui acudió al Juzgado 
de Jerez de la Frontera denunciando prim ero 'y  propo
niendo después querella en forma sobre la falsedad del 
testamento de D. José Miguel Urzainqui presen lado por 
Marichalar, en cuya virtud se formó la correspondiente 
causa; y en ella, á petición del querellante, mandó el 
Juez del distrito de Santiago que se oficiase al del.Puerta 
de Santa María para que, teniendo presente la formación ¿ 
de la citada causa, decretase la suspensión de las medi
das adoptadas por su auto de 26 de Abril y cualquiera 
otra de igual índole, librando otros exhortos en este senr . 
tido si ya hubiese expedido los acordados; y que si no 
estaba conforme en ello, lo manifestase á aquel Juzgado 
para en su vista proveer lo que fuese arreglado á jus
ticia : '

Resultando que el Juez del Puerto de Santa María, cpn 
vista de esta comunicación , .dictó auto en 12 de Mayo 
mandando que con testimonio literal del último escrito 
de D. Nicolás Marichalar y de aquella providencia se 
contestara á aquel que no podia acceder á la reclama
ción contenida en su oficio: que de este auto pidió re
forma D. José Manuel de Urzainqui apelando subsidia
riamente; y que denegada la reposición, se le admitió en 
un  solo efecto la apelación:

Resultando que en la indicada pieza separada sobre 
inventario y depósito de los bienes dél difunto Urzainqui, 
después de varias actuaciones, presentó en 28 de Agosto 
de 1858 D. José Manuel un escrito exponiendo que" ne
cesitando de dichas diligencias para promover en ellas lo 
conveniente á su derecho con la debida dirección, supli
caba que se le entregasen; y que á este escrito se dictó 
auto en el dia 30 declarando no haber lugar á la petición 
contenida en el escrito anterior; y que denegada la re 
posición de esta providencia, se admitió en un solo efec
to la apelación que de la misma se interpuso: .

Resultando que sustanciadas en la Sala tercera de la 
Audiencia de Sevilla (donde Urzainqui presentó vacias 
partidas sacramentales para probar su parentesco con el 
difunto) las apelaciones de los cuatro autos de 30 de 
Marzo, 26 de Abril, 12 de Mayo y 30 de Agosto de 185&?: 
y estimada la solicitud que dedujo el apelante para qu$ . 
se fallase sobre 1 j s  cuatro á la vez, se dictó por la refe- • 
ridaiSala en 19 de Diciembre de 1859 sentencia de vi$Ja 
confirmando con las costas los autos apelados de 30 de ‘ 
Marzo, 26 de Abril y 12 de Mayo, entendiéndose el p ri
mero con la leforma que contiene el de 7 de Abril que 
las partes consintieron, en cuanto suspéndela entrega de 
bienes á D. Nicolás Marichalar, y revocando sin nacer 
especial condenación de costas e f  de 30 de Agosto decla
rándose que D. José Manuel Urzainqui tiene personalidad 
tan solo por ahora en el ramo separado que se formó 
para el inventario y depósito de los bienes en que con
sista la herencia de D. José Miguel U rzainqui, y por tan
to derecho para pedir la entrega del mismo que se le de
berá comunicar siempre que tenga estado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
José Manuel Urzainqui recurso de casación al tenor del 
art. 1.012 y del 1013, causa 7.a de la ley de Enjuicia
miento c iv il , y que la Sala tercera de la referida Audien- * 
cia por auto de 5 de Enero de este año declaró no haber 
lugar al recurso por no haber recaído gobre definitiva Ja  . 
sentencia contra la cual se interponía : •

Resultando, por últim o, que Urzainqui apeló de e§té 
auto, y admitida la apelación, se remitieron los presentes 
á este Tribunal Suprem o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Félix 
Herrera de la Riva:

Considerando que el auto de 30 de Marzo, que motL-, 
vó la primera apelación en el presente pleito, queda li
mitado á poner en seguridad los bienes de la testa men*» 
taría para que puedan en su dia aprovecharlos gia me
noscabo los que salgan vencedores en el pleito,^egun 
explica y determina la providencia de 7 de A bril, en  
cuyo sentido, y én cuanto suspende la entrega de-bienes 
á D. Nicolás Marichalar, ha sido confirmada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Sevilla, y en el mismo con
cepto ha confirmado también los autos interlocutorios 
de 26 de Abril y 12 de Mayo igualmente apelado?: 

Considerando que el auto de 30 de Agosto denegando 
á Urzainqui la entrega de lo actuado tampoco tiene P4f° 
concepto que el de interino é interlocutorio por 110 ha
ber legitimado su intervención, como lo ha hecho pos
teriormente ante la Audiencia con los docuflW fi^ 
justifican su parentesco con el finado:



Y considerando, por lo tanto , que la Real sentencia 
contra la que se ha interpuesto el recurso de casación 
de que se trata no ha recaido sobre definitiva ni sobre 
artículo alguno que ponga térm ino al juicio y haga im
posible su continuación, según disponen los artículos 
1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciam iento civ il, para 
que pueda haber lugar á su adm isión ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirm amos 
con las costas la providencia ape lada, entendiéndose 
que no há lugar á la adm isión del recurso de casación 
interpuesto por D. José Manuel U rzainqui, y mandamos 
que se devuelvan los autos á la Audiencia de Sevilla con 
arreglo á lo q u e  se dispone en los artículos 1.088 y 1.067 
de la citada ley de Enjuiciam iento,

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicaré en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Cvleccion legisla- 
tiya , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y f irm am o s^L o ren - 
zo A rrazola.=R am on María Fonseca.=R am on María de 
Arrióla .« F é lix  Herrera de la R iva.=E duardo Elío.

Publicacion.=Leida v publicada fué la antecedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia 
de la feeha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 12! de Mavo de 1860. =  Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 12! de Mayo de 1860, 
en los autos de competencia que an te  Nos penden en tre 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y el de prim era instancia ue Colmenar Viejo, acerca del 
conocimiento de la causa formada con motivo del robo 
de caudales de la Dirección del Canal de Isabel II, ejecu
tado en la tarde del 10 de Diciembre del año ú ltim o: 

Resultando que D. Miguel M onedero, empleado en 
las obras del Canal de Isabel I I , conducía en un  carro 
el dia 10 de D iciem bre de 1859 608.000 rs. para en tre 
garlos en la caja de T o rre laguna, y  al llegar al sitio lla
mado el Barracón, térm ino del Molar, fué acometido por 
ocho hom bres arm ados de trab u co s , tercerolas y pistó
las, los cuales m aniataron al expresado empleado, á otros 
paisanos que iban con él y á dos guardias oiviles encar
gados de la escolta del c a r ro , á los cuales sin darles lu 
gar para que se pusieran en defensa desarm aron y m altra ta ron  de obi a:

Resultando que con este motivo se in struyó  la co rre s
pondiente causa en el Juzgado de Colm enar Viejo, á cuyo 
partido corresponde el sitio donde se ejecutó el robo ; y  
practicadas diferentes diligencias por los dependientes 
del G obierno civil, á quien dió aviso el Juez, se logró 
la prisión de diferentes su je to s , contra los cuales se p ro 
cede en concepto de autores ó cómplices del rob o :

Resultando que por la Guardia civil se instruyeron  
tam bién diligencias por el expresado delito, y el D irector 
general de la m isma por las noticias que tuvo comisionó 
ai Subteniente D. Manuel de la Huerta para que pasando 
al pueblo de Seseña reconociese la casa de Antonio Montes:

Resultando que cum pliendo la comisión el Subtenien
te H u e rta , se presentó en la noche del 19 al 20 de Di
ciem bre en el citado pueblo con varios G uardias civiles; 
rodeó la casa de Montes; avisó al Alcaide , el que se pre
sentó en el s i t io , y  llam ando para que abriesen la puerta, 
salieron cuatro hom bres que in ten taron  h u i r ,  y de los 
cuales el uno fué m uerto en el acto , el otro herido de tal 
gravedad, que falleció en la m añana del 25, y  los otros 
dos que han  resultado llam arse Antonio Montes y Ramón 
G il, fueron presos á pesar de la resistencia que hicieron 
á los Guardias civiles, los que registrando la casa con el 
Alcalde encontraron  una gruesa partida de dinero en va
rios talegos de los que algunos tenían las iniciales del 
Canal de Isabel II:

Resultando que-el Juez de prim era instancia de Col
m enar Viejo reclamó del Capitán general que se inhibiese 
del conocimiento de la causa rem itiéndole las actuaciones 
que se in stru ian  por la Autoridad m ilitar y los presos 
A ntonio Montes y  Ramón G il, á lo que se negó aquel, 
form ándose con este motivo la presente contienda de j u risd icción:

Resultando que el Juez de prim era instancia de Col
m enar funda su  com petencia en que, si bien el dinero 
robado iba escoltado por fuerza de la G uardia civ il, y 
esta fué arrollada por los ladrones, no debe ser aplica
ble á este caso el a r t. 4.°, tít, 3.°, tratado 8.° de las Orde
nanzas generales del ejército, que prescribe sea desafora
do y quede sujeto á la jurisd icción m ilitar todo ind iv i
duo que in su lte , atropelle ó haga resistencia á un  mili
tar en actos del servicio, pues que ¿esta disposición, exten
siva á la Guardia civil por Real orden de 8 de Noviembre 
de 1846, se refiere según su  espíritu  y genuina in te r
pretación al caso de que el insulto , atropello ó resisten
cia constituyan el delito principal, y no al en que ocur
ran como incidente de otro: en que según la ley de 17 de Abril de 1821 para que los ladrones en  cuadrilla queden 
sujetos á la jurisdicción m ilitar, es necesario que concur
ran  las circunstancias del art. 2.% lo que aquí no sucede, 
ó que haya resistencia con arm a de fuego, m anea ú  otro 
instrum ento  ofensivo á la tropa que los aprendiese, lo 
que no ocurrió en el acto del robo , n i tampoco por las  ̂
diligencias que habia -practicado el Alcalde de Seseña re - ' 
sultaba que ocurriese en la aprehensión de Antonio Mon
tes y Ramón G il, y en que las Reales órdenes de 25 de 
M ayo, 18 de Junio  y 21 de Julio de 1850 eran  puram en
te de circunstancias y aplicables únicam ente á las p a r 
tidas organizadas y perm anentes de m alhechores, sin que 
por su índole escepcronal pudiera dárselas una in te rp re
tación extensiva á las cuadrillas de ladrones reunidas 
para un  hecho dado, y que ejecutado se disuelven:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
se apoya para sostener su jurisdicción en que según la 
ley de 17 de Abril de 1821, corresponde á la A utoridad, 
m ilitar conocer de las causas cdhíra los ladrones en cua
drilla siem pre que fuesen aprehendidos por tropa desti
nada expresam ente á su  persecución , ó que hiciesen re 
sistencia con arm as de fuego ó b lan cas , como aquí ha
bía sucedido, y en lo dispuesto en la Real orden de 30 
de Agosto de 1855:

Vistos , siendo Ponente el Ministró de este Suprem o 
Tribunal D. Felipe de U rbina:

Considerando que el robo que re ha m encionado s.e 
cometió en despobfado y en cuadrilla por ocho m alhe
chores; que los paisanos Antonio Montes y Ramón Gil 
hicieron resistencia cuando fueron aprehendidos por jos 
G uardias civiles mandados por el Subteniente D. Manuel 
de la H uerta , comisionado por el Director general de la 
misma G uard ia , y que por lo tanto concurren en dichos 
paisanos las circunstancias que se c.-.tablocen por los a r 
tículos 2.° y 3.a de la ley de 17 de Abril de 1821 para ser 
juzgados por la jurisdicción m ilita r:

Considerando en cuanto á los que fueren aprehen
didos por los agentes de la policía, que en el mismo 
acto del robo los dos guard ias civiles que iban custo
diando la cantidad que se ha dicho, fueron desarmados 
y m altratados de obra por los m alhechores, y que este he
cho resulta debidam ente acreditado por las declaraciones 
de los mismos guard ias, de D. Miguel Monedero, encar
gado de los caudales, del carretero  y de otros individuos 
que iban en su compañía :

Considerando que por las Reales órdenes de 8 de No
viem bre de 1846, 28 de Octubre de 1847 y 28 de Agosto 
de 1848, los que cometen el delito de insu lto , atropello 
y resistencia á la Guardia civil en acto de se rv ic io , como 
lo era el de que se tra ta , quedan sometidos á la ju r is 
dicción m ilitar, sin  que obste el que aun no pueda afir
m arse quienes fueron los que perpetraron el expresado 
deljto , porque la naturaleza del hoplio es la que fija la 
com petencia de la jurisdicción m ilitar :

Y considerando q u e , bien se estime el insulto á Iqs 
guardias civiles, como medio necesario para cometer el 
robo; bien por este solo delito constituya el an te rio r , de
ben evitarse en el caso actual los graves inconvenientes 
que ofrecería para la mejor adm inistración de la justicia 
la división de la continencia de la causa ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de la presente corresponde ai Juzgado de Ja 
Capitanía general de Castilla ja Nueva , al que se rem itan 
unas y otras actuaciones para  lo que proceda con arre
glo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias ce rif ic a 
d as , lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.==Rajiióñ 
María F onseca.^R am on María de Arriola.*«Félix Herrera 
de la Riva.=^Juan María Biee.=*=Felipe de U rb in a .= E d u ar- 
do E lío ,= Joaquin  Melchor y P inazo.=D om ingo MÓre- 
n o .« Jo aq u in  de Palma y Vinuesa.

Publicación. =*Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el’ limo. Sr. D. Felipe dé U rb 'íha, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario d e js .'M . y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo dé T S60 .«D ionisio  Antonio dé 
Puga. ________'

En la villa y corte de Madrid á 11 de Mayo d e j$ 6 0 : 
en los autos de competencia qué ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de G rabada y el de 
paz de A ntequera sobre conocimiento del juicio verbal 
promovido por José Jiménez Moral contra el Capitán r e 
tirado D. Francisco del Rosal y Enrique? para el cobro 
de 576 r s , : ; * -  *

Resultando que en 21 ú.e. O ctubre de 1858 José J im é
nez Moral acu d ió 'á  uno de los Jueces de paz de Ánfe-

quera pidiendo que se citase á juicio verba l al Oficial re- 
¡ tirado p. Francisco del Rosal; y que estimado así y hecha la citación , no compareció el dem andado , por lo cual se 

celebró el ju icio  en rebeldía, condenándose á Rosal al 
pago de. la cantidad reclamada y  las costas , cuya senten 
cia le fué notificada :

Resultando que habiendo pasado el térm ino para in 
terponer apelación sin que Rosal entablase este recurso, 
se procedió á la practica de varias diligencias para lle
var á efecto lo juzgado; y entónces acudió el ü . F rancis
co al Comandante del cantón m ilitar de Antequera q u e 
jándose del procedimiento del Juez de paz, pidiendo que 
se elevase su queja al Capitán general del distrito para 
que determ inara lo que considerase arreglado á justicia: 

Resultando que el Comandante del cantón pasó la 
queja al Gobernador m ilitar de la provincia de Málaga, 
el cual elevó el expediente al Capítan general de G rana- 
da; y pasado al Juzgado de G uerra, se promovió por este 
com petencia al Juez de paz de Antequera, que la. aceptó, 
rem itiendo ámbos sus actuaciones a este T ribunal Su
prem o para la decisión de la contienda jurisdiccional: 

Resultando que el Juzgado de G uerra funda su  com - 
petencia en que D. Francisco del R osal, como Cadete, que 
fué del cuerpo de Guardias de la Real P e rso n a , goza del 
fuero m ilitar, y en que si bien por el art. 1.162 de la ley de 
Enjuiciam iento civil se dispone que en los juicios verba
les sean competentes los Jueces de paz en Cada localidad, 
en  el 1.414 se declara que la obligación de atem perarse 
á las prescripciones de dicha ley sea cuando en los T ri
bunales privilegiados no hay tram itación especial, y que 
por la Real resolución de 8 de Diciembre de 1796 la hay 
en los Juzgados de G uerra en punto á los negocios v e r
bales:

Resultando que el Juez de paz alega en  su apoyo el ci
tado art. 1.162 y el 1.180 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que determ inan que el conocimiento de los juicios 
verbales y la ejecución de las sentencias dictadas en ellos 
corresponde á los Jueces de paz, sin hacer distinción de 
fuero ni haber establecido Jueces de esta clase más que 
en la ju risd icción  ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Ramón María de A rrióla:

Considerando que el art. 1.414 de la ley de Enjuicia
m iento civil ordena que todos los Jueces y Tribunales, cual
quiera que sea su  fu e ro , que no lo tengan especial para 
sus procedim ientos, los arreglen  á las disposiciones die la 
m ism a:

Considerando que en la excepción que dicho artículo 
contiene no se alude á disposiciones que únicam ente 
tengan relación con algunos puntos particulares del p ro 
cedim iento, sino que se refiere á una ley que com pren
da un  sistema completo de enjuiciar, ley que no tienen 
los T ribunales de G uerra :

Y considerando que con arreglo á los artículos 1.162 
y 1.180 de la ley de Enjuiciamiento civil está sometido 
el conocim iento de las cuestiones en tre  p artes , cuyo in 
terés no exceda de 600 rs ., y la ejecución de las senten
cias que en ellas d icten , á los Jueces de paz , lo cual ex
cluye toda jurisdicción especial, porque no existen otros 
Jueces de paz que los déla jurisdicción ordinaria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juez de paz 
de A ntequera , al que se rem itan  unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la 
Gaceta dél Gobierno y se insertará en la Colección legis 
la tiv a } para lo cual se pasen las oportunas copias c e rti
ficadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os—Ra
món María Fonseca.=R am on María de A rrió la .= F é lix  
H errera de la R iva .= Juan  María B iec.=Felipe de U rbi
na.—Domingo Moreno.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrióla, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de 1860.— Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS O F ICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  de O bras p ú b lic a s .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el re 
m ate para el arriendo de la navegación del Canal Imperial 
de Aragón anunciado para el 4 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 80 de Junio próximo para la 
adjudicación en pública subasta de dicho servicio.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1352, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el pliego de condiciones aprobado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia‘ an terior al 
lijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la prim era m e
jora que se haga por lo ménos de 1.000 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siem pre que no ba
jen  de 100 rs.Madrid 16 de Mayo de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......................   enterado del anuncio

publicado con fecha 16 de Mayo ú ltim o, y 'd e  las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo de la navegación del Ca
nal Imperial de Aragón, se compromete á tom ará  su Car 
go dicho servicio , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . ,d • ’ ;

(Aquí la proposicipn que se h ag a , adm itiendo ó me • 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ady¡rtiei)do 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las' 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  d e . lo dispuesto por Real órden de esta  f e - . 
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 22 del 
próxim o.m es de Junio , á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de Ja conslruceiqn 
del trozo de Ja carretera de Zaragoza a Canfranc,.. com 
prendido en tre  Huesca y el Castillo de Q astajon, bajo el 
tipo de 691.131 rs. 40 cents.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta, eorte 
ante, l a O b r a s  púhlieas , 'situada cm  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Hues
ca ante el Gobernador de la  provincia , hallándose en 
ám bos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la ca n til 
dad que ha de consignarse prév iam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 34.500 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por- las 
respectivas disposiciones v ig en tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su  cotización en  la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción:

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus autores, una 
$egunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada in strucc ión ; debiendo ser la prim era m e
jo ra  que se haga por lo m énos de 3.000 r s . , quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 1 ;000 rs,

Madrid 16 .de Mayo de 1860.=~E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría. -

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e . , .  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 16 de Mayo ú ltim o , y de las condicioñeSi 
v requisitos que se exigen para la adjudicación en  pú m  
plica subasta de la construcción del trozo dé la carretera 
de Zaragoza á Ganfrane , comprendido entre Huesca y él 
Castillo de Gastejon, se compromete á [ornar á su. Cargo 
iasunencionadas o b ra s , eon estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por: la i cantidad* d e . . . . . .

( Aquí Ja  .proposjeiqn que sq bagar,. admitierído-Amp*
que será desechada toda propuesta £ n ,q u e  no se expre.-e 
determ inadam ente la can tid ad , 'ése rita en le tra , por la 
que se compromete el propórfénté á la ejecución de las 
obras,) .'.

, . (Fecha y-firma del proponente,)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 1.° de Abril 
últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próxim o mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
los trozos 4.°, 5.a, 6.°, y 7.° de la carretera de Valdealgor- 
fa á Castellón, bajo el tipo de 2.718.048 rs. 24 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo dé 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cas
tellón ante el G obernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú-r 
blico el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados., 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en "esta subasta será de 135.000 rs. en  
d inero  ó acciones de camino»; ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado, para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 4.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 1.000 
reales.

Madrid 16 de Mayo dé 1860.— E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   ..............., entecado del anuncio

publicado con fecha 16 de Mayo ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de los trozos 4.°, 5;° 6.a 
y 7.° de la carretera de Valdealgorfa á Castellón, se com
prom ete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com promete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
Sección de Fomentó.— Negociado 4.a—M inas.'

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia ¿ instancia de D. Antonio Orfila y R o tger, Presi
dente de la sociedad La Fortuna , con el objeto de que 
dicha sociedad sea declarada especial m inera, previas las 
form alidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

vEn uso.de las facultades que me concede Ja ley de 
Sociedades rom eras de 6 de Julio de 1859, y oido. el dic- 
tám en del Consejo p ro v in c ia l, apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad La Fortuna, form a
da para explotar la mina de galena argentífera llamada 
Fortuna , sita en térm ino de H iendelaencina, provincia 
de G uadalajara, m ediante escritura otorgada en esta cor
te á 22 de Diciembre de 1859 y su adicional de 30 de 
Abril del presen te año ante el Escribano D. Eulogio 
Marcilla S ánchez, por D. Antonio Orfila y Rotger , Don 
Fernando B onrostro , D. Manuel Calleja, D. Manuel Ál- 
decoa y D. Manuel Antonio de O rtiz , individuos de la 
Junta directiva de la referida sociedad , autorizados al 
efecto por la general de accionistas.

Madrid 14 de Mayo de 1860.=E l G obernador, Yega de 
Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que p rev ie
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 18 de Mayo de 1860 =E1 Marqués de la Yega 
de Armijo.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y un 

tamiento del pueblo de Arbos, dotada con el sueldo anual 
Je 3.360 rs., se anuncia al público para que los asp iran
tes á ella dirijan  las solicitudes docum entadas al Alcal- 
le de dicho pueblo dentro del térm ino de un  mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique el p re 
sente anuncio.

Tarragona 15 de Mayo de 1860.=Pedro  de Navas- 3ués. ' 2520—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de la villa de Ulldecona, dotada con el sueldo 
:le 3.288 rs., se anuncia al público para que los asp iran 
tes á ella d irijan  las solicitudes docum entadas al Alcalde 
de dicha villa dentro del térm ino de un mes que em pe
zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio.

Tarragona 15 de Mayo de 1860 .=  Podro de Navas- 
cués. .2519—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento de las Roquetas, dotada con el sueldo anual 
de 4.380 rs., se anuncia al público para que los asp iran 
tes á ella dirijan las solicitudes docum entadas al Alcalde 
de dicho pueblo dentro del térm ino de un mes, que em 
pezará á contarse desde el dia que se publique el presente anuncio.

Tarragona 15 de Mayo de 1860.=Pedro de N avas- 
cu és. 2518—3

G o b ie rn o *  de la  p r q v in c ia  d e S a n ta n d er .
Se halla vadfiTeMa plaza de Secretario del A yunta

m iento de Selaya, dotada en 1.100 rs. cobrados del p re 
supuesto m unicipal.

Les aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de1 aquella corporación en el térm ino 
de un mes, á contar desde ía primera publicación que se 
repetirá  por tres Veces en el Boletín oficial dé esta pro^ 
vincia y en la (¡arela de Madrid?, según lo previene el 
artículo 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Santander Mavo lo de )860.=E IG . I., Carrera.
_ _ _ _ _ _ _  3517—3

G o b iern o  d é iá  p r o v in c ia  d e M álaga .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Torrox, de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
5.000 rs.: los que quieran  optar á ella presentarán sus 
solicitudes con los documentos prevenidos al Alcalde 
de dicha villa en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción dé este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid,

Málaga 15 de Mayo de 1 8 6 0 . Antonio Guerola.
2516-^3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e C ácéres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Robledillo de Gata, en esta provincia, dotada con él suel
do de 2.000 rs. procedentes de los ingresos dél p resu 
puesto m unicipal. ;Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de reun ir la capacidad necesaria y tener 25 años 
cum plidos, al tenor de lo que disponen las Reales ó rde
nes de 24 de Julio de’ 1851 y 18 de Febrero de 1856, 
presentarán sus solicitudes respectivas debidam ente do
cumentadas, al Alcalde, Presidente dp dipho A yuntam ien
to dentro de 30 d ia s , contados desdé la fecha de este 
anuncio; debiendo tener entendido además  ̂ qUe la indi
cada plaza sé  provéerá con pieria sú jq c io n a l art. 79 de 
la ley, y álR eal decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real 
órden de 21 del ihismo mes de 1858, expedida por el M inisterio de Gracia y Justioia. - '

Cáperes (4 úq Mayo do.1860..==El G obernador, F ran 
cisco Belmoptev, v a  2<M5--3

- -  _ ; U ' i - U  • KU>-  i í í O  > ' i V '  * VG ob iern o  do la  p r o v in c ia  ¿ o  G p ip ú gcoa ,
« Por renuncia del qué 1‘á désémpefiabgr.sé encuentra vacante la'plaza d f  Secretario del Ayuntamiento de Ren
tería , eq esta prqvhrcia , dotada con el sueldo de 3.650 
reales* ahuates pobradpe* d e ' tes¡ fqndosí rjqimioipaies por 'm ensualidades ig u a le^  ? j .-■%%

.1$ edad dU 'v^;añofs .peunah la aptitud necesaria’, d irig irán  SUS solicúudes 'a<?ompaña- 
das. de los correspondiénte¿ documenjqs al Alcalde P re- 
sidénte de ufehó A yúñtam iento dúra'h'te^éí térm ino de 
un mes , .que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anunoio en la Gaceta de ñfadrid;oa  
ía inteligencia que será preferido el que r e ú n a  las c ir
cunstancias p resen tas en el Real decreto de 19 de Octu-

4^58-...San Sebastian 14 de Mayo de 1860. =  El Marques de 
Ulagares. ; . • . • 8 6 1 4 -3 .

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e G ranaba.
Sección de Fomento,

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud  
del dictam en emitido por el Consejo p ro v in c ia l, he ve
nido en aprobar con feeha de hoy la escritura otorgada 
en esta ciudad, y ante el Escribano D. José María de Fuen- 
salida, para la constitución de la sociedad especial m inera 
que explota la m ina San Francisco de Paula, sita en té rT 
mino de Yelez Benandalla.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en  cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.a de la citada ley.

Granada 11 de Mayo de 1860.«sEl G obernador, Ma
nuel Torrecilla. • 2511

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 do Julio de 18§9, y  en v irtud  
del dictám en emitido por el Consejo prov incial, he ve
nido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada 
en esta ciudad, y ante elEsci i baño D. Luciano Ecija y Sal
merón, para la constitución de la sociedad especial mi^- 
ñ era titulada Esperanza, que explota la m iua Enracan , 
sita en térm ino de Almocita , provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, en cum pli
m iento de lo prevenido en el are. 8.a de la citada ley.

Granada 11 de Maya de 1860.=?E1 G obernador, Ma
nuel Torrecilla.

Gobierno de ia  p r o v in c ia  de Orense.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°-— Minas.

Ignorándose el paradero de D. Julián G arcía, vecino 
de Feas, en el Ayuntamiento de Boborás, y en cumpli
m iento de lo que se dispone en el párrafo tercero del ar
tículo 40 del reglam ento vigente de Minas de 21 de Se
tiem bre de 1859 , se le cita por piedio de este anuncio 
oficial para que se presente en dicha Sección, de Fomento 
en el term ino de 30 días ó persona comisionada al efecto, 
para hacerle saber una providencia que le interesa.

Orense 15 de Mayo de 1860.=»El G obernador, Her
menegildo Guitian. 2506

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e Cádiz.
Por término de 20 d ias , contados desde la fecha en  

que se inserte este anuncio en la Gaceta de M adrid, se 
publica la vacante de la plaza de Arquitecto titu lar de 
esta ciudad, dotada con el sueldo de 6.QÓ0 rs. vn. an u a 
les para que en dicho térm ino presenten  sus solicitudes 
los aspirántes al expresado destino en la Secretaría m u
nicipal

Cádiz 15 dé Mayo dé 1860. =  El Marqués de Arellaqo,
; 2513

Ju n ta  m u n ic ip a l d e  B en e fice n c ia  d e  V a lla d o lid .
Habiéndose extraviado al hospital de Santa María de 

Esgueva de esta ciudad dos privilegios de confirm ación 
de juros, expedidos, el prim ero en 25 de Abril de 15Q9 
á favor del establecimiento, de 12.500 maravedís, ó sean 
367 rs. 65 cénts. sobre alcabalas de V alladolid; y  el se
gundo, de 271.262 m aravedís, ó sean 7.978 rs. 30 cént§„ 
sobre alcabalas de Segovia, á fav°r de D. Autopio Fran
cisco M aurino de Guzman, causante del referido a lb e r
gue hospitalario; y para cum plir lo prevenido por la Di
rección general de la Deuda, conforme con el parecer del 
Sr. Fiscal del ramo, se anuncia por segunda y y ítim a' 
vez en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia por térm ino de 15 días, á fin de que las per
sonas que tengan en su  poder dichos documentos de 
confirmación de ju ro s , los presenten en  la expresada 
Direceion ó en la A dm inistración del asilo piadoso refe
rido, á quien únicam ente co rresp o n d en ; en  la in teligen
cia de que trascurrido el plazo se tendrán  por caduca
dos aquellos, y procederá, prévias las oportunas garantías 
y formalidades en su caso, á la liquidación y concesión 
de los referidos créditos á favor de la citada Casa de Ca
ridad, con arreglo á la ley de 1.a de Agosto de 1851 y re
glam ento para su ejecución fecha 17 de Octubre del pro
pio año.

Valladolid Mayo 12 de 1$60.=E1 Alcalde, Presidente, Nemesio Lonez. ' 2523
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 
DE 1 8 6 0 .

J E MAYO

«ORA*.
3. * 5 e .rü rededun f. 0° y ca¡Iía¡e - tro3.

Témpora- i ara asi grados Reaamur

íqTiiperñ- tura en grado* centígrado*.
i>irec*í¿a 

deí 7;ento, ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m 

• 12. - 
3 t .
6 t. .
9 n. .

700 ,15
698,94
698,46
697.35
697,30
699,25

10a,2 
11 °J6 
10ft,7 
13°,0 
12°,2 
\ 0 \3

129,8 
14°,5 , 
13a,4 : 
4 6°,2 
15°,3 

, 12°,9

S. S. 0 . . .s; o. .. 8; s. o. . s a o . . .  
0 .. .. . . . .  
0 , s .  0 , . .

Cubierto.
IdeiD.ídem.
Idem.
Cási cub.° 
Idem.

Tempera xinia <tu ra má~ 
del d ia . 14®,7

1
18a,4

1íf
iTem peratura m á

xima al sol 1 7 \5 21",9 L
T em peratura m i- ioiíi¡a del dia.. . i 9 \6 i 12",0* i
Evaporación en tes 24 lis 7,2  milímetros.
'Lluvia en las 24 horas. . . T 5,9 m ilímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica-d4  dia Aü deMayo de 1860..

i R3tadod»il cielo.

{ i
• 7 di- la m.: 759,8 | 16°,7 ¡ O. S. O ..; Cubierto,

1
OBSERVATORIO IMPERIAL DE .PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puritos de Europa y Africa 

el 14 de Mayo de 1860 á las siet$ de la mañana .

LOCALIDADES
i>;»v 6u¡.o ' tro rs.-Li- £ í¡° 
y al  ni y el

Té ¡«per á- 
t ur a  8» 

g r a d o e c«v.-»tigr* • do*.
DireccióndelvieriUL

ESTADO 
PEL CIELO.

P u n q u e rq u e .----- 760,6. 42°,1 . Ü.N.O. Nubes.
P a rís . , . . . . . . . . . . 761,6 15°, 2- S. S. O. Cpbiertp.
Bayona..................... 763,9. 19a,5. E S . E. Despejado.
Lyon ............................. 762,8. 14a,5. N......... Idem.
M adrid..................... 762,3. 13a,7. N. O .. Alguna nube.
Ban F e rn a n d o . . .  . 766,1. 17°,0. E.. . .  . Idem.
p ru n e las .. , . . 764,0. 4 4°,0. S. B.O. Idem.
Turin- . .  r ».*'• • • 762,0. 15°,0. E . . , . . Sereno.
Lisboa, ¿ . 766,1. 18a,2. S.O .. Cubierto.
Roma. . 758,4. 46°,0. N. . ..• Nubes.
F lo ren c ia .. . . . . . 757.3,. 46°,0. Ñ. E . . Lluvia.
San P e te rsb u rg o .. 764,8. 4°,0. E .........1 Nubes.
C onstantinopla. . , 758,1. 4 2a,8. N. Cubierto.
Stockolmo ............ 760,6. 0°,6. N. E , . ;.Idem, lluvia.
A rgel. . . . . . . . . . . 1Cubierto.Copenhague; . . . . 754,8. 12°,0. S. . .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del mercado de gra^ 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulte
lo siguientes -   ̂ -  . v ^

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  *flU> DIA DE HOY.
1.068 fanegas de trigo, f  " •“ ' ; -1.148 arrobas de harina de id.
4.700 libras de pan cocido. . ^
6 294 arrobas de carbón. -90 v a c a s ,  que componen 40.110 libras de peso.

391 ca rne ros, que hacen *9.987 libras. -dg.peso.
165 corderos, que hacen 4.899 libras de peso ..

pREJCJÍOS DE ARTICULOS A b ^XVOR Y PQR. MPNQB
ÉÑ  EL PIA . DE HOY, . . .  ..

Garij.e eje v a c a . <ip 5.0 j  56: rs. a rro b a , y de l§  4-20 
cuartos libra, ídem de carnero , de 18 A 20 cuartos ljbra.Idem de ternera de 64 á 74 rs a rro b a , y dé 34 á
cuartos libra.  ̂ rIdem de cordero , á 17 rs. arroba , y de 18 á 26 cuartos 
libra. • VTocino añeio ; de 94 á 96 rs. a rp o t$ , j  U  * Quar- 
tos libpa, : - .

Jam ón, de 102 á 112 rs. arro b a , y de 42 á 51 cuartos libra. ~
Aceite, de 77 á 80 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos cuar-*  

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos 
Garbanzos, de 3.0 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 20 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 18 á 20 rs. fanega.
A lgarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido  1.433 fanegas
Quedan por vender 1.397.

Precio m áx im o  47.
ídem m ín im o.........  39.ídem m ed io .........  44,85.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 18 de Mayo de t8 6 0 .= E l Alcalde-Corregidor Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 18 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46-80 c.; 

k pla?q, 47 y 46-85 c. á fin cor. ó á v o l.; 47-50 , 40 y 
25 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-90 d.; 
37 á fin cor. ó á v o l.; 37-50 y 40 á fin próx. ó á vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16-30. 
Idem del personal, no p u b licad o , 11-25.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.a de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 93-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 93. 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s , ,  idem, 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 90»50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por 100 

\n u a l , no publicado , 109 p.
Carpetas provisionales de obligaciones de) Estado para 

subvenciones de fe rro -carriles , em isión de 1859 , idem, 
86-50 p.

Acciones del Banco de España, i d . , 196 p.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rril de Córdoba á 

Sevilla, i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza ¿ Pam plona, id. , 2.000.

cambios.
Lóndres á 9Q dias fecha, 50-40.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  5 /8 p. ... Lugo............... 1
A lican te.. .  - . .  1/8 p. Málaga. . . . .  3/8 p.
A lmería. . . .  par p. .. Murcia. . . . .
Avila  1/4 p. . .  O rense. 1 p.
3adajoz  par. . .  Oviedo. p a rp .
Barcelona... par. . .  P a le n c ia .. . .  par.
Elilbao.. . .  f par. . .  Pam plona . .  par.
Búrgos  par. . .  P o n tevedra . 3/4 d.
S á c e re s .. . . .  1/8 d. . .  Salam anca.. 3/8 p.
Hádiz  1/4 d. . .  San Sebas-
> s te l lo n . . .  . .  . .  tia n ......................  1/2 d.
jiudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r.. 1 /4 p .
Córdoba  par. . .  Santiago . . 1/2 d.
Poruña  8 /8 . . Segov ia ., . .  par.
C u e n c a ........  . .  Sevilla..........
Gerona  . .  •• S o ria   3/4 p.
G ranad a .. • • 1/2 d. , .  T arragona. . 1/2
G uadalajara, par. . T e ru e l............  .
Huelva . . . . .  . . . . Toledo. . . . .  3/4 . .
H uesca....................  V a le n c ia .. . par d.
Jaé n ...............  3/8 p. V a llad o lid ..!  . .  1/8
L e ó n . . . . . . .  1/4 . - V i to r i a . . . . ,}  1/2
Lérida   . .  . .  Zam ora. . . . I  3 /4 d.
Logroño. . . .  1/2 . .  Zaragoza . . .  I par p.

« *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 18 de Mayo de 1860.
Fondos franceses í 3 Por 1 00.. . . . . .. 68,85.hondos franceses,, j 4 ^  por 10Q................ %  ^

(3  por 100 in te rio r . 451/4.
Españoles. . . . . . .  j Idem d ife rid o . ____  36 1/4.

(A m ortizable   15.
Consolidados.................................................. .... 94 5/8 á 3/4.

Amsterdam  12 de Mayo. — Interio r, 44 3 /4 .—Diferido , 36.
Francfort 12 de Mayo. — In te r io r , 45 3 /4 .— Diferido36 7/8.
Lóndres 12 de Mayo. — Interior 45 3 /4 .— Diferido

37 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente y en virtud 

de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda y última 
veza D. Vicente Planells, Administrador de Rentas estancadas 
que fué de Ibiza (ó sus herederos), á fin de que dentro del pre
ciso término de 80 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á satisfacer los 
Leparos ocurridos en el examen de las cuentas de la renta de 
tabacos del año 1824; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1860.=Pedro Galbis. -r-4

Tribunal de Cuentas del Reipo.—Por el presente y en virtud 
de acuerdo del Umo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de 
este T ribunal, se c ita , llama y emplaza á D. José Ferrer y T a- 
mayo, Administrador Tesorero que fué de la Fábrica de sal de 
Pinilla, y á D. Andrés Robledo, Tesorero de la antigua provin
cia de la Mancha (ó sus herederos), á fin de que en el término 
de 80 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
añuneio RR la Gaceta, se presenten por 6Í 6 por medio de en
cargado en esta SéPfetaría general á recoger y  solventar el 
pliego de reparos qué ha producido el exápneü de las cuentas de 
caudales y sai por la época desde l.° de Julio de 1821 á 30 de 
Junio de 1822; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1860.=*Pedro Galbis. —1

Ju g a d o  <te primera instancia de Chinchón, - r  Se eita á los 
acreedores de Luis Algpn, veeino de Arapjue?, para el día 31 
del corriente rpes de Mayo, á las diez de su mañana, en la au
diencia del Juzgado, señalado para Ja junta que ha de cele» 
brarse conforme al art. 540 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Chinchón 12 de Mayo de 1860. =  Ignacio María de la Peña.
2522

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Juez decano de primera instancia en esta capital y  su distrito d, 
Maravillas, se hace saber que D. Cárlos Furnier, deí comercio de 
psta oorte, se ha presentado en concurso voluntario haciendo di- 
púsiím de 6us bienes en favor de sus acreedores, y con arreglo á 
|o presente te segunda parte del art. 588 de la ley de Enjui- 
ciamtente civi], se cita, llama y «mplaza á los mismos para que 
pn el término <te 29 dias se presenten en dicho Juzgado por la 
pitada,Escribanía con Jps títulos justificativos de sus créditos; • 
apercibidos que pasado sin haberlo verificado les parará q] per-^ 
juicio que haya lugar. . 2524

I d . Benito Navarro, Caballero de la ínclita y  militar Orden de 
$an Juan de Jerusalem , condecorado con otras cruces de distin
ción , Secretario hpporarip de S. M? y Juez de primera instancia 
por S. M. de este partido <5¡c.En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que ge consideren con derecho á los bienes qaedados por m uer
te abintestafo de Nicolás fijas de Reina, vecino que fué de esta 
vill# , Pftrn que nn el término de 30 dias, contados desde el eu



e/na se luign esl.o anuncio en ¡a Gaceta del Gobierno, comparezcan I 
en oslo Juzgado por medio de Procurador del mismo com peten- I 

'tercíente autorizado á deducir sus acciones; bajo apercibimiento I 
que de no hacer lo les parará el perjuicio que haya lugar.

V para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
Marchena á 1.° de Febrero de 1860.^cBenito Navarro. «=»Por su 
m andado, José María Rebollo.

D. Nicasio Navascués y A isa , Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Valderr obres.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Juan Manuel P ión. Pió ó Palo, vecino de B le sa , par* 
que dentro del término de nueve dias se presente en estas cár
celes nacionales á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que estoy instruyendo sobre estafa de un 
caballo ¡i D. Antonio Benito, farm acéutico, vecino de Fresneda; 
pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia en lo que la 
tuviere, y pasado dicho término sin verificarlo continuaré la cau
sa en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juagado, en 
donde se harán las notificaciones , citaciones y demás diligencias 
que tengan que practicarse con el mismo, parándole el perjuicio 
como si se hicieren en su persona.

Dado en Valderrobres á 13 de Marzo de 1860 ^ N icasio  N a-  
vascués —Por su mandado , Justo Lope? -507

D. Feliciano Ramírez de Arellano . Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por primero y últi
mo término de 30 dias, á contar desde la inserción de este ed ic 
to en la Gaceta del Gobierno, á Pedro Martínez Esírfiinera, na
tural y vecino do esta capital, hijo de Juan y do V icenta, bra
cero, y de 16 años de edad, para que dentro do dicho término  
se presente en esta cárcel pública á responder á los cargos que 
lo resultan en causa que se le sigue por hurto de aceituna á Don 
Felipe Molina, de este dom icilio; apercibiéndole que de no ve 
rificar dicha presentación se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 7 de Mayo de 1860.~F eliciano Ramírez de 
Arellano.— Por mandado de S. S ., José María Castro. 2508

D. Eugenio Miranda y Prieto, .Tefe honorario de Adm inis
tración y Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y  
su partido &c.

Por el presenta cito . llamo y emplazo á D. Narciso Serra y 
Gros, vecino de la villa de San Feliú , en la provincia de Bar
celona, para que en el término preciso é improrogable de 15
dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta oficial 
de la villa y ^orte de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se persone en la sala audiencia de este Juzgado á Satisfacer la 
multa de 5.162 rs. 75 cénts. que le ha sido im puesta en pro
veído de 28 de Febrero del corriente año por no haber verifi
cado el pago del primer plazo de un pedazo de huerta en tér
mino dn la villa del V iso, procedente de la Encomienda magis
tral del m ism o, de caber 42.500 estadales de segunda clase, que 
en 8 de Diciembre del año último remató D. Antonio María 
A guado, vecino de Seseña, quien se la cedió en 5 del propio 
mes de Febrero; en la inteligencia de que trascurrido dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley .

Dado en Toledo á 10 de Mayo de 1860.=Eugen io Miranda y 
Prieto.—Por mandado de S. S., Santiago Bechar. 2509

D. Anselmo Casado . Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Palencia y pueblos du su partido.

Por el presente v su tenor c ito , llamo y em plazo á Manuel
Arranz, vecino que se dice ser de V alladolid , para que dentro  
del término de 30 días, contados desde él siguiente al en que 
tenga efecto la inserción de este edicto eri la Gacela de Madrid 
y  Boletines oficiales de esta provincia y i a  de V alladolid, • com
parezca en este Juzgado á responder,á. los cargos que contra él 
resultan en la causa que en el misrpo se sigue sobre hurto de una 
capa á Aquilino R odríguez, Vecino de dicha ciudad , el dia 22 de  
Diciembre último en una de laS posádaS extramuros de esta ca
pital; pues si lo hiciese se le oirá y administrará justicia, y en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 15 .de Mayo de, 1860^ A n se lm o  Casadó.áp 
Por su mandado. Francisco Fernandez Salomón. 2510

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y emplaza por ter
cera y  ultima vez á un sujeto llamado Molina para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burrúezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia; territorial, á responder á los cargos 
que contra el m ism o  resultan en causa criminal que se le sigue 
por robo de varias prendas, ejecutado el dia 25 de Febrero últi
mo en una buhardilla de la casa núm. 2 0 , calle de Esparteros; 
previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perju i
cio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesio n  de la Cám ara de  los Diputados sar
dos celebrada el H , préséntó el Conde de Cavour el 
siguiente documento interesante relativo al tratado 
celebrado el 24 de Marzo con Francia:

«Señores; Tenga el honor de presentar á la Cámara el 
proyecto de ley que autoriza al Gobierno del Rey para lie» 
var á cabo el tratado concluido en Turín el 24 de Marzo 
de 1800, acerca de la reunión de Saboya y mi territorio de 
Niza á Francia.

»Los memorables acontecimientos ocurridos poco há 
constituyen el fundamento de ese acto político tan impor
tante.

¿En pocos meses, gracias al auxilio generoso del Empe
rador Napoleón, un reino de 11 millones de italianos, ca
paces ert lo sucesivo de defender su independencia, se 
agregaba al Pinmonte, que por haber intentado la defensa 
de la causa italiana habia visto invadidas sus provincias 
por tropas austríacas.

»Tan brillante resultado no podia menos de ejercer 
grande influencia un la política exterior del Rey. Fran
cia; que há tomado parte principal en las batallas, ha ma 
nifestado al Gobierno de S. M. que no era conveniente que 
el reino de Cerdeña , con el aumento de su territorio y 
el número de sus súbditos, conservase la línea de fronte
ras fijada por Europa entre ámbos países en los tratados 
de 1815. El Gobierno francés por consiguiente solicitó, á 
título de rectificación de fronteras, la cesión de nuestras 
provincias situadas al otro lado de los Alpes.

¿A pesar del sentimiento causado por el sacrificio que 
de nosotros se reclamaba, el Rey y sus Ministros han creí
do que no se podia desechar tal petición. Convencidos por 
recientes pruebas que la ingratitud es el peor de los sis
temas políticos, no queremos que Francia pueda echarnos 
en cara el auxilio que nos ha prestado, y que se considere 
intranquila y falta de seguridad porque tiene por vecina, 
no ya la Italia dividida, sino la Italia de los italianos.

»A pesar de consentir en la cesión de dichas provin
cias, que aun cuando separadas del resto del Estado por 
elevadas cadenas de montañas han dado á nuestra au
gusta dinastía tantas pruebas de fidelidad y cariño, el Go
bierno del Rey ha impuesto tres condiciones importantes. 
Ha convenido primeramente que Francia se obligará k ob
servar, respecto de las provincias neutrales de la Saboya, 
las disposiciones existentes acerca del particular entre 
Cardeña y la Confederación helvética. Ha reclamado ade* 
más que las poblaciones de la Saboya y distrito de Niza 
fueran consultadas acerca de la reunión á Francia, y 
manifestaran su voluntad respecto á ese punto de la 
misma manera que los habitantes de la Italia central han 
manifestado la suya de formar un pueblo con los antiguos 
súbditos del Rey Víctor Manuel. Se ha convenido en fin 
expresamente que una comisiou mista fijará las nuevas 
fronteras de ámbos países, teniendo en cuenta las nece
sidades recíprocas de defensa y topografía de las monta- 
nag. Dicha comisión, que se dirigirá al terreno de que se 
trata, no ha terminado aun los trabajos que se le han 
confiado. El que suscribe se lisonjea no obstante de po
der anunciar desde luego á la Cámara que en atención 
á la armonía que existe con el Gobierno francés, nuestro 

ais quedará en posesión del curso superior del rio Ti-

nea y Venubia , así como de las mesetas del grande y pe
queño Cónis, que forman parte actualmente de la pro
vincia de Maurienne.

»Otras comisiones mistas se hallan encargadas de re
solver las cuestiones relativas á la parte de Deuda pú
blica que corresponde á las provincias cedidas, así como 
ei túnel del monte Cénis, de los caminos de hierro &c. &c- 
Aun cuando la solución deesas cuestiones no pueda rea
lizarse en corto espacio de tiempo y exija estudios y tra
bajos minuciosos y activos, no presente sin embargo di
ficultades que ocasionen con el tiempo controversias. El 
Gobierno del Rey cree, pues, haber conseguido bastante 
por ahora con haber estipulado que dichas cuestiones se 
resolverán de acuerdo entre ámbos Gobiernos de la ma
nera más conforme á los principios generales del derecho 
público y á la conveniencia recíproca. Se ha garantido ade
más á los empleados que se hacen súbditos franceses la 
conservación de sus títulos, grados y sueldos , reserván
dose á los habitantes de las provincias reunid is á Francia 
la facultad de continuar siendo súbditos sardos.

«La urgente necesidad de poner término á una situa
ción de ineertidiunbre que no carecía de peligros para el 
órden público, ha sido causa de que se haya procedido á 
verificar las votaciones en Saboya y distrito de Niza 
ántes de que el tratado haya podido someterse al Parla
mento , si bien con reserva expresa de su aprobación. 
Después de haber adoptado la ámplia forma del sufragio 
empleada últimamente en la Emilia en ia Toscana, no 
aparecerá inoportuno que el voto del Parlamento sea 
precedido de esa solemne manifestación déla voluntad de 
las poblaciones.

«Resta ahora al Parlamento aprobar ó desechar tan im 
portante estipulación. Al someter á vuestra deliberación 
este grave documento, el que suscribe se limita á hacer 
observar que si toda cesión de territorio es siempre sen
sible y dolorosa , lo es sin embargo mucho ménos cuando 
no se hace á consecuencia de humillantes derrotas, sino 
dé una guerra gloriosa. No se trata de una concesión á 
un enemigo victorioso, sino de un testimonio solemne 
del reconocimiento de un pueblo regenerado hácia su 
generoso aliado.»

(Sigue el texto del tratado de que tienen conoci
miento nuestros lectores.)

La Gaceta de Colonia, con referencia á noticiad 
de Viena fecha 40, asegura que el General Bene- 
dek habia sido recibido el dia anterior en audiencia 
particular por el Emperador. Ignorábase todavía si 
el Ministerio se hallaba resuelto á satisfacer los de
seos de los húngaros. Afirmábase en los círculos me
jor informados que el Conde Rechberg habia sostenido 
las proposiciones hechas por el General Benedek, al 
paso que MM. Golukowski, de Thun y de Plener se 
habian declarado en contra de ulteriores concesiones.

Las noticias de San Petersburgo alcanzan al dia 6. 
Así como ántes Schamyl era objeto de general cu
riosidad, lo es en la actualidad el Príncipe caucasia
no Mehemed-Amin con su acompañamiento. Se le ha 
visto con el séquito del Em perador en la gran para
da de prim avera verificada tres dias ántes. Nada se 
sabia acerca del punto en que establecería su resi
dencia. En cuanto á Schamyl, se halla enfermo en 
Moscow, habiéndose satisfecho el deseo que tenia de 
ver cerca de sí á su yerno.

Decíase que el Em perador saldría para- Varsovia 
en los últimos diaá de este mes; pero se ha aplazado 
dicho viaje, si bien no se ha renunciado á él.

Escriben al Times de Hong-Kong el 30 de Marzo 
que después de la consternación causada por los 
triunfos de los insurrectos en distritos muy im portan
tes, las consecuencias eran más graves, puesto que 
han causado fatal influencia en ei comercio.

En Shang-hai se habian suspendido cási por com
pleto las negociaciones á consecuencia del peligro que 
corre la ciudad de H angchow deser ocupada por fuer
zas considerables délos rebeldes, resintiéndose también 
Cantón por su proximidad. La punta de tierra situa
da enfrente de Hong-Kong ha sido ocupada por los 
ingleses en v irtud de un convenio hecho con el Go
bierno de los dos Kwangs: el 31 y el 44 regimientos 
de la Reina se hallaban acampados en aquel territorio 
á las órdenes de la autoridad militar.

Todos los dias llegaban tropas de la India, y el 
navio de guerra Simoon acababa de arribar. Una fuer
za considerable se hallaba á punto de p a rtir  para ei 
Norte con el objeto de ocupar á Chusan. Sir Hope 
Grant saldría al dia siguiente para Shang-hai en el 
buque Grenade de la compañía peninsular y oriental, 
siguiéndole dos dias después el A lmirante francés Page.

Créese que él Gobierno chino se halla resuelto á 
no otorgar concesión alguna á los Embajadores de 
ios aliados, ántes bien á resistir con las armas toda 
demostración hecha por las fuerzas de ámbos países, 
aun cuando se dice que el Emperador abriga pacífi
cas intenciones.

INTERIOR.
MADRID 19 DE MAYO.

SUSCRICION POPULAR
BN FAVOR DE LOS IN U TIL IZA D O S EN  LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el dia 4 8 de Mayo 
de 1850 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Andrés Jaure...................................................... 2 0 0

Idem en los dias anteriores   4.469.904,23

Total hasta el dia rs. vn. . 4.470.104,28

Madrid 18 de Mayo de 1860.=El Cajero general del-Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Varias señoras que durante la campaña de Africa se 
han reunido diariamente en la Pontificia y Real iglesia 
de Italianos para rogar al Señor por la paz, celebran hoy 
á *us expensas en dicho templo una función á la Virgen 
del Cárinen en acción de gracias por haber terminado la 
guerra. A las diez será la misa mavor con manifiesto y 
sermón, de que está encargado el Sr. D. Pió Hernández 
Fraile, cantándose para concluir un solemne Te Deum.

Ayer á las nueve de la mañana se ha verificado en 
la parroquia de Santa María con toda solemnidad el bau
tizo de un jóven hebreo, siendo su padrino el Sr. Duque 
de Abrantes.

 S a n t o  d e l  d í a .— San P e d r o  Celestino, P a p a .
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y  EXTRANJEROS.

h o j u b r o  ( 1).

III.
La Odisea.—Himnos apócrifos.—Traductores y comentadores.—»

Juicio general del poeta.

Si empleásemos con la Odisea el método que he
mos seguido para dar á conocer la I lía d a , haríamos 
interminable el estudio de Homero. Necesario es ex
tenderse en el juicio de una obra por lo ménos de 
cada uno de los autores en que nos ocupam os; pero 
esto hecho, no creemos posible ni necesario hacer lo 
mismo con todas.

(1) ^Véanse las Gócete» del 9, 43 y so de Enero ; 14 , 21 27 
de Febrero; 8 de Marzo; 6, 10. 16 de Abril y 3 y 6 de Mayo.

Ya hemos dicho en otra ocasión que la Odisea tie
ne para nosotros ménos encanto que la Ilíada, por
que su in te rés , si bien está más reconcentrado en  
ménos personajes, es más personal y ménos épico 
que el ae.aquella. La Odis.rn es el poema de una fa
milia, y la Ilíada el de dosfriaciones. Las desgracias 
de Ulises, las lágrimas de Penélope y la conducta de 
Telémaco entretienen , encantan , ag rad an , pero en 
general no conm ueven, no seducen , no interesan. 
Tal vez como cuadro de costumbres y como reunión 
de detalles de la vida íntima debe preferirse la Odi
sea á la Ilíada; pero si el poeta en aquella ha encer
rado su imaginación en un círculo más estrecho, na
tural es que se eche do monos en ella la grandeza del 
pensamiento de esta.

Hasta en las situaciones culminantes dei poema 
está Homero inferior á sí mismo. La primera en tre
vista del padre y el hijo en el canto XVI es triv ial y 
puram ente narrativa. No hay en ella la sobriedad de 
Frases inútiles con que Homero pinta en la Ilíada las 
grandes peripecias.

Si es agradable la lucha de los pretendientes á 
Penélope con el dueño legítimo de esta, es inconcebi
ble la cobardía de Ulises cuando se esconde entre las 
rodillas de Amphinom de Dulichia para evitar el 
golpe de Eurymaco (1).

La constante intervención de Minerva hasta en 
los hechos mas insignificantes, empequeñece al héroe 
que solo viene á ser un juguete de la diosa y destru
ye el constante epíteto de artificioso que Homero dá 
á Ulises.

En la lucha del canto XXII, entre las pruebas que 
da el héroe de la guerra de Troya para que se reco
nozca en él al Rey de I tac a , Minerva hace que de 
las flechas que lanzan sus contrarios, una caiga en  el 
9üelo, otra se clave en la puerta y otra en el muro; 
no contento con esta intervención del poder sobrena
tural para que Ulises venza, vuelve á repetir el mis
mo medio, que vuelve á causar el mismo mal efecto.

Todos estos defectos y mil otros que pudiera citar 
lo son en la Odisea con relación á la Ilíada y nó 
considerando al poema aisladamente: claro es que 
siendo ámbas obras del autor, como lo prueban la 
homogeneidad del estilo, la abundancia de ricas y 
parecidas imágenes, y la grandilocuencia épica, hay 
que com pararlas entre sí: de la comparación queda 
en tan  segundo lugar la Odisea, que como prueba de 
nuestro aserto están los resultados. Más de mil tra
ductores ha tenido la Ilíada en cási todos los idiomas 
del mundo: no llegan á veinte las traducciones de la 
Odisea.

Rasgos hay en ella, situaciones y discursos dignos 
de perpétua loa y de admiración eterna; pero ni 
abundan lo que en la Ilíada, ni son tales que hagan 
olvidar por un momento las lágrimas de Andrómaca, 
los lamentos de Hécuba y la entrevista de Príamo y 
Aquiles.

Atribúyense á Homero, ó mejor dicho se le han 
atribuido duran te  muchos sidos, una m ultitud de 
himnos que podemos calificar ae apócrifos; pues sobre 
ser de nuestra opinión la mayor parte de los erudi
tos que de ellos han tratado, su mismo estilo los pro
híbe ser hermanos de los dos poemas. Un traductor 
de Homero (2) encabeza con la siguiente advertencia 
la sección de los Himnos:

«El uso ha establecido que se imprim an á conti
g u a c ió n  de la Ilíada y la Odisea estos pequeños 
«poemas que no se encontrarán nunca aislados; yo 
«me conformo con este uso, por más que, según mi 
«opinión, no pertenezcan á los tiempos heróicos, eo - 
»mo se conoce desde el p rim er verso de la B a tra - 
xchomyomaquia: las Musas de Homero habitan el 
«Olimpo: son graves divinidades que no forman co- . 
«ros ni danzas: el Helicón les es desconocidos

Esta observación oportuna, fundada en la si
guiente frase con que empieza el poema; «Antes de 
«todo, yo ruego al coro de las Musas que abando
n e n  el Helicón para <&c8.»
bastaría por si sola, á taita de otras pruebas, pa
ra condenar por apócrifos todos los himnos que 
siguen; pero como quiera que han ¡do siem pre uni
dos, justa ó injustamente, á las obras de Homero, y 
como por otra parte no están completamente despro
vistos de mérito, sobre todo si no se les mira como 
fruto del m i s m o  ingenio, nos parece justo que de
mos de ellos algunas noticias, primeras que, según 
yo creo, se estam pan en nuestro idioma. El prim er 
poema apócrifo es el que hemos citado.

La Batrachomyomnquia.—La fábula se reduce á 
una guerra que d u ra  un dia entre los ratones y las 
ranas. Parodia de las guerras heróieas en 1a que se 
hace intervenir á las divinidades del Olimpo, y en la 
que Júpiter mismo favorece á las ranas y destruye 
á sus contrarios. Ni el génio de Homero se presta á 
este género de composiciones, ni Jas divinidades de 
aquellos tiempos, respetadas y temidas, podían servir 
de medio para completar un cuadro ridículo. Por lo 
demás, es agradable el poema cuyos personajes co-

Ídamos á continuación en la forma en que están co- 
ocados al principio.

NOMBRES DE LOS PERSONAJES. 

Balones.
Psicharpax................ ............ Pilla-migajas.
Troxarto................................ Roe-pan.
Lichomylo.............................. Lame-piedras (3).
Pternotroclo..........................  Roe-jamon.
Lichopinax............................  Lame-platos.
Embasichy tro s ....................  Salta-marmita?.
Lichenor............................... Lame-hombre.
Troglody ta ................... .......... Habita-agujero.
Artophago.............................. Come^pan.
Tyroglynho............................ Ahueca-queso.
Pternophago.........................  Come-jamon.
Cnissodiocto. ......................... Caza—grasa

Sitophago.............................. Come-trigo.
Tyrophago............................ Come-gueso.
Pternoglypho........................  Agujerea-jamon.
Plnltreo..................................  Bonito.
Artépibulo.............................  Acecha-pan.
Meridarpax............................  Coje+trosos.

Bayias.
Physignatho..........................  Canto-inflado.
Pelea....................................... Cenagosa.
Hydromedusa.................. .. # # Reina del agua.
gyPsl^ as..............................  Grita-alto.

Polyphono............................  Charlatán.
Límnochans..........................  Gracia del estanque.
Crambophago........................  Come-col.

Hydrocharis...........................  Gracia del agua.
Borborocite.............. ..............  Duerme en cieno.
rrassophago.................... .. Come-puerros.

Crangaside............................. Hijo de grito.

den^ esPue$ de* Poema siguen los himnos por este ó r-

A A p o h . Narra cuanto la tradición conserva 
da los hechos del Dios.

A Mercurio. —Concluye así el himno:
«lales fueron las diversas pruebas de amistad que 

»e hijo de Mala recibió del Rey Apolo sancionadas por 
« upiter. Mercurio se mezcló á los humanos y á los 
«inmortales: es útil á un corto número, pero durante 
« a oscura noche engaña sin límites á fas tribus de 
«los hombres mortales.»

A r y nUS'~~vS el más 1)6110 de todo9‘
a  L&res. Nótase en esíte himno que la p ruden te 

lamoo hace y dice mil bufonerías para alegrar á 
i-eres. Nota Giguet con oportunidad que este perso* 
naje e3 un nuevo comensal del Olimpo desconocido 
para Homero, y añade: «¿el bufón será el sucesor dé 
la antigua figura del escanciador?»

los m e jo r é  Pnm er hinm0 COrtP’ * P° r cierto d*
A  dqco.
A  M arte.
A Diana.

(i) Canto XV1I1 ' ’
(3j Giquet, Publication Lahure , París, 4857, pág. 626.
[&) Befo re se á las ptadnii ú* moler «í ¿rano.

A Venus.—  Los himnos de Vénus son bellísimos. 
Véamos este, que si nó de Homero, porque el estilo es 
otro, nos parece digno de pertenecer á cualquier 
otro buen poeta:

« Voy á cantar en loor de Vénus , la de la coro- 
ana de o ro , la que recibió en patrimonio las ciuda- 
»délas de la marítima Chipre, á donde las húmedas 
«áuras de Zéfiro la llevaron sobre la blanca espuma 
»á través de las olas del m ar tumultuoso. Las Horas 
«con bandas de oro la acogieron con alegría, vistién * 
«dola con trajes inm ortales: sobre su frente coloca
r o n  una corona de oro de esquisito tra b a jo : en sus 
«orejas horadadas introdujeron flores de orichalchum 
«y oro; adornaron su delicado cuello y su pecho 
«blanco con los collares que ellas llevaban cuando 
«se mezclaron en el palacio de su padre con los coros 
«de las divinidades. Apénas concluyeron su tocado, 
«la condujeron á la presencia de los inmortales : á su 
«vista todos la saludaron tendiéndola las m anos, y 
«cada dios deseaba tomarla por esposa v conducirla 
»á su vivienda aturdido por la belleza de Vénus, co
r o n a d a  de violetas.»

«Yo te saludo, dulce diosa , la de las inconstan
t e s  miradas; ven á anim ar ini canto, y yo me acor- 
«daré de tí.»

A M inerva.
A Junó.
A Céres.
A la madre de los dioses,
A Hércules, corazón de ieon.
A Esculapio.
A los dios euros.
A  Mercurio.
A  Pan.
A Vulcano.
A Apolo.
A N ep tu w .
A Júpiter.
A Vesta .
A las Musas y á Apolo.
A Baco.
Al mismo .—En este himno es de notar una frase 

com pletamente igual á otra del prim er canto de la 
Ilíada:

« El hijo de S a tu rn o , dice , agitando sus negras 
«pes tañas, hizo la señal de sus prom esas; su divina 
«cabellera tembló sobre la cabeza inmortal del dios, 
«y el vasto Olimpo se extremeció.»

Cuando Júpiter jura á Tétis , m adre de Aquiles, 
vengarle , dice Hom ero:

«Dijo , y las cejas inclinó cerúleas 
«El hijo d.e Saturno , y los cabellos 
«Divinos del Excelso se erizaron 
«En la inmortal cabeza, y el Olimpo 
«Inmenso extremeció.»

Sin duda alguna el autor del h im n o , gran cono
cedor de Hom ero, plagió esta frase. Por esta y otras 
sin duda alguna, se han atribuido duran te tantos si
glos al poeta los himnos.

A Diana.
A Minerva.
A Vesta y  á Mercurio.
A la T ierra , m adre de todos.—No podemos resis

tir  á la tentación de traducir este h im no, bello en 
el pensamiento y poético en la forma:

«Voy á cantar la Tierra , m adre un iversal, tan  
«de antiguo sentada en sólidos cimientos : ella nutre 
«sobre su suelo todo cuanto existe. Todo lo que m ar- 
«cha sobre la divina a ren a , todo lo que vive en el 
«m ar, todo lo que vuela en el aire,- vive ; oh Tierra! 
«de tus riquezas. De tí nacen los hombres que tie -  
«nen muchos descendientes, y los árboles fecundos 
«en frutos: tú  das ó quitas el sustento á los mortales 
«humanos. Dichoso aquel á quien amas, porque todo 
«en él será abundante. Su fértil campo se verá car- 
«gado de espigas, su establo rico en ganados, su casa 
«henchida de cienes. Los que tú  proteges reinan por 
«justas leyes en las ciudades de las mujeres herm o- 
«sas: ia felicidad y las riquezas los rodean; sus hijos 
«se complacen en las alegrías de la ju v en tu d , y sus 
«hijas, vírgenes alegres, bailan sobre las flores de 
«la pradera. Tal es la suerte , venerable Diosa, rica 
«divinidad, de aquellos á quienes amas.»

Al Sol.
A la Luna.
A  Cástor y P o lux.
Después de los himnos, que son 33, aparecen 

impresos 18 epigramas por el órden siguiente:
A los Neoticneos.
Volviendo á Cima
A M idas.
A  los Cimeos.
Al hijo de Thestor
A Neptuno.
A  la ciudad de Eritrea.
A  los Náuticos (1).
A los mismos.
A un pino.
A Glauco.
A una sacerdotisa de Samos.
A m a  casa de hermandad.
El horno de v idrio , ó los alfareros.
El canto de la mendiga.—  Epigrama profundo y 

filosófico.
A los pescadores.
En la tum ba de Homero.
Extracto.
Entre estos epigramas se encuentran algunos que 

aun más que los demás reniegan del padre que ha 
querido dárseles. El de Los pescadores (2), por ejem
plo, está basado en un equívoco indigno de Homero, 
y que más parece del tiempo de Ravalais.

Es in d u d ab le , en vista de los hechos y después 
de la lectura de estas obras, que la Ilíada  y la Odi
sea son las dos únicas que ha legado al mundo el 
poeta coloso de la antigüedad.

Luis Mariano d e m a rra .

(1) No tenemos en castellano la palabra equivalente al NatUo-  
niers francés ; procede del griego y aunque Taboáda la 
traduce por marinero, es más bien el que guia ó dirige un na
vio que no el que rema. La voz es de todos modos poco usada, 
y solo recordamos una frase de Napoleón en que existe:

«Les ámes fortes repoussent la volupté, comme les nautoniers 
evitent des écueils.»

(2) Epigrama XVI.

BOLETÍN DE TEATROS.

Anoche se efectuó con resultado completamente satis
factorio la primera representación de ópera italiana 
en el teatro de la Zarzuela. Cantóse el Otelo, de Rossini, 
y á pesar de que el público madrileño va perdiendo la 
costumbre de oir la música de aquel ilustre maestro , es
cuchó la partittura con gusto y aplaudió sus principales 
piezas.

Tamberlick, muy conocido en Madrid anteriormente, 
era sin embargo la novedad de ia noche: todos deseaban 
ver si el tenor que nos dió las primicias de su talento 
artístico, y que después ha alcanzado una reputación 
inmensa, conservaba las extraordinarias facultades de 
ántes, perfeccionadas por el arte y el estudio. Con efecto, 
sin poseer ya la fresca vo¿ de otros tiempos, ahora se 
sirve de ella con mayor habilidad, dando ei famoso do 
de pecho, al que debe gran parte de su renombre, con 
una facilidad sorprendente.

En el dúo con Yago, en el segundo acto, los aplausos 
fueron atronadores, obligándosele á repetir el allegro, 
que cantó con el mismo brío que la primera vez. En el 
acto tercero tuvo igualmente momentos felicísimos, siendo 
llamado á la conclusión por los espectadores para tri
butarle las muestras más expresivas de su satisfacción.

A la Keneth y á Bartolini les corresponde no escasa 
participación en el triunfo; la primera cantó deliciosa
mente un aria de Paccini sustituida á la de la ópera, y 
dijo con dramática expresión la romanza: el segundo en 
él dúo con Tamberlick se colocó á notable altura.

La hora avanzada en que escribimos nos impide en-»; 
tra ren  otros pormenores, limitándonos á añadir que el 
teatro estuvo ocupado por una concurrencia brillantísi
ma , la cual salió muy complacida de la función.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA ( CONTl- 

nuacion de La Colección de decretos, edición oficial).
Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon-

dienle al cuarto trimestre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. .

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons- 
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224páginasen 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscrioion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias, franco el porte’ 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —12

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PROPIE- 
taria de la fábrica de cristal de la ciudad de Córdoba 
llamada La buena f e , convoca á todos sus socios á junta 
general para el dia 10 de Junio próximo en dicha ciudad 
de Córdoba en easa del Sr. D. Roque Aguado, á las once 
de la mañana del citado dia, para tratar de ia disolución 
de la sociedad.

Se ruega la concurrencia de todos los socios por sí ó 
por medio de apoderado en forma legal ; entendido que 
el que no asista se tendrá por conforme con el acuerdo 
que se tome, y en su virtud le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2*73—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Queriendo esta Compañía con
tratar el suministro de las maderas que pueda necesitar 
en un período de dos años, lo saca á subasta con arre
glo á lo prevenido en el pliego de condiciones qu& se 
halla de manifiesto en la Dirección general, estación de 
Atocha , en donde se recibirán las proposiciones hasta 
el dia 25 del corriente á las cinco de la tarde, resolvien
do sobre ellas esta Compañía dentro de los cuatro dias 
siguientes.

Las personas que deseen tomar parte en la subasta 
deberán acompañar sus proposiciones con un resguardo 
de la Caja central de la Compañía en que se justifique 
hayan depositado en la misma una cantidad de 25fl00 
reales vellón, que se devolverán inmediatamentedesgues 
de la subasta á los que no hubiesen quedado coií el 
suministro. Estos depósitos podrán hacerse hasta el mis
mo dia 25 á las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán hacerse en pliego cerrado 
y extenderse en la forma siguiente:

«D .. . . que vive   enterado del pliego de con
diciones referente al suministro de maderas á la Compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alican
te por un término de dos años, se compromete á verifi
car dicho suministro con arreglo en un todo al citado
pliego de condiciones y cen una rebaja de por 400
sobre todos y cada uno de los precios indicados en el es
tado adjunto al. mismo.

(Fecha y firma del proponente.)»

Madrid 45 de Mayo de 4860. =  El Director general, 
Prompt de Madiedo. 2484—1

Deseando esta Compañía contratar el suministro de 
uniformes para los empleados del servicio del movimien
to , lo saca á subasta con arreglo á lo establecido en el 
pliego de condiciones, que con las séries de precios y 
presupuesto, importante rs. vn. 350.000 , se hallan de 
manifiesto en la Dirección general, estación de Atocha, 
en donde se recibirán las proposiciones, que deberán di
rigirse en pliegos cerrados y hallarse redactadas con ar
reglo al modelo adjunto.

Ei plazo para admitir las proposiciones terminará el 
4.° de Junio próximo, y estas, se abrirán en un mismo 
acto dentro de los cuatro dias siguientes, reservándose 
la Compañía el aceptar la que más íé convenga , ó n in- 
gu na si así lo estimase.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de 15.000 rs. hecho en la Caja de 
la Compañía para responder de la realización de la con
trata.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid del para la contrata del suministro de uni
formes para los empleados del servicio del movimiento 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, y del correspondiente pliego de con
diciones , serie de precios y presupuesto que se han ha
llado de manifiesto en las oficinas de la Compañía i me 
obligo á ejecutar dicho suministro con sujeción á dicho 
pliego deiCpadiciones y mediante una rebaja d e . . . . . . . .
por ciento en cada uno de los precios contenidos en las 
séries mencionadas. ~
 . ..de,.............. de 4860. : i;

(Firma y domicilio del propoheqte ].

Madrid 4 8 de Mayo de 4860. =■ El Director general, 
Prompt de Madiedo. —3

VENTA DE MINERALES,—LA SOCIEDAD ESPECIAL 
minera La Industriosa enajena 50.000 quintales de mi
neral plomizo-argentífero que produzcan las minas del 
Castillo y otras colindantes de su; propiedad, . situadas en 
término de la Carolina , provincia de Jaén/bajo  las con
diciones siguientes: ;

1.* La sociedad se compromete á entregar mensuáí- 
mente los minerales que produzcan sus minas hasta 
completar el expresado número de 50.000 quintales.

2.a En los primeros dias de cada mes se entregarán, 
si el tiempo no lo impide, los minerales producidos en 
el anterior, siendo limpio el grueso, y lavado en cuba y 
panera el remolido á estilo del país.

3.a El pago de los minerales se hará pop el comprador 
en efectivo metálico en el acto de la entrega de ellos sí 
fuese en la Carolina, y si en Madrid á la presentación 
del documento de recibo de dichos minerales.

4.a El comprador deberá tener en la Carolina un re
presentante legalmente autorizado con quien pueda en
tenderse el Administrador de la sociedad en cuanto ocur
ra para el recibo de minerales y-cumplimiento del con
trato en todas sus partes.

5.a Se previene desde luego que no será aceptada la 
proposición que baje de 30 rs. 50 cénts. por cada quin
tal de mineral. Tampoco se admitirá diferencia de precio 
entré el grueso y remolido /  debiendo ser igual para ám
bas clases.

6.a Se reciben proposiciones en pliegos cerrados hasta 
el dia 5 de Junio próximo en ia calle de Postas, núm. 43, 
cuarto segundo de la derecha.

7 /  En el siguiente dia 6 á las doce en punto de la 
mañana se abrirán en público los pliegos presentados, y 
los que lo fueren en el acto ante la Junta directiva en 
la Carrera de San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo de 
la izquierda.

8.a La sociedad se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que crea conveniente ó ninguna de ellas, po
niendo su resoluciou en conocimiento de los proponentes; 
dentro del término de 48 horas.

9.a Si alguna de las proposiciones fuese aceptada, el 
autor de ella entregará en garantía inmediatamente que 
se le comunique la cantidad de 40.000 rs. hasta tanto" 
que sé formalice el contrato.

40. Toda proposición que se haga dqherá sujetarse al 
siguiente

Modelo.

El que suscribe , enterado de las condiciones publi
cadas por la Junta directiva de la sociedad especial mi
nera ¿a  Industriosa para la venta de 50.000 quintales de 
mineral grueso y remolido procedente de sus minas, se
compromete á recibirlos pagándolos ai precio de..............
por cada quintal castellano.

(Fecha y firma.) 2525

ESPECTÁCULOS

: T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). —¿ A las nueve de
la noche.—- El Juramento, zarzuela en tres actos.

■ T e a t r o  nE l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noohé.— 
Ptedio, ópera en tres actos. " ' " . ;

T iieatre franjáis.—A los ocho y media de la ndehe.^' 
Le Barón de Fourchevif.— Lefeu au couv&nt, comedia en 
un acto.—Le cali fe de la rué Saint Bon.


